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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  d e c r e t o .

En vista de lo que me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y oido el Consejo de 
Sanidad del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la concesión de las pensiones establecidas 
por los artículos 1 4 , 75  y 70 de la ley de 
Sanidad de “28 de Noviembre de 1855.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REGLAMENTO
P A R A  LA CONCE SIO N D E LA S P E N S I O N E S  EST ABL EC ID AS  

POR LOS A R TÍC U LOS 74, 75 V 76 DE LA LEV DE  S A N ID A D .

Artículo  1.° Todos los Profesores de medicina y ciru
gía qu e  en tiempo de epidemia ó contagio se inutil icen 
para el ejercicio de su  facultad á causa del exíiemado 
celo con que  hayan  desempeñado su profesión en bene
ficio del público ,  tendrán  derecho á solicitar una pensión 
de 2.000 á 5.000 rs. anuales m ien tras  permanezcan in utilizados.

Art. 2.° Disfrutarán de la pensión de 5.000 rs. , fcn los 
té rm inos  que expresa el art. 74 de la ley de Sanidad, 
cuantos Profesores se inutil icen y se hallen com prend i
dos en los casos s igu ien tes :

Iíaber practicado su profesión por espacio  de 10 años.
tía liarse condecorado por servicios  anteriores  con la c ru z  i\e  Benefirt'.uo.in «7 la «A.e E pid em ia* .
Haber prestado los auxilios de la ciencia espontánea 

y gratuitamente ó por encargo de la Autoridad, pasando 
á sus propias expensas de un punto  sano á otro en que 
exis ta  el contagio.

Art. 3.° Podrán optar  á la pensión de 4.000 rs. anuales:
Los Profesores,  que brindándose á prestar  sus s e rv i 

cios g ra tu i tam en te  en un pueblo  epidemiado, se inu ti l i
cen á consecuencia de ellos.

Los que los h ay a n  prestado por encargo de la Autori
dad sin n inguna  retr ibución.

Art. 4.° Optarán  á las pensiones de 3 000 rs. los fa
cultativos qu e  se inutil icen desempeñando las plazas de 
titulares ó prestando sus  servicios á invitación ó por 
mandato de la Autoridad con la re tr ibuc ión  correspon
diente.

Art. 5.° A los Profesores solteros comprendidos en el 
artículo an te rior  se les concederá ja  pensión de 2.000 rs. 
anuales.

Art. 6.° Las viudas é hijos habidos en legítimo m atri
monio de los Profesores que  fallecieren en el desempeño 
d e s ú s  funciones facultat ivas,  d isf ru ta rán  la pensión que 
á estos co r re sp o nd a ,  al tenor de los artículos 2 o, 3.° y
4.° del p re sen te  reglamento.

Art. 7.° Después del fallecimiento de la viuda pasará 
la pensión á los hijos, los cuales gozarán de ella, los v a 
rones hasta sa lir  de h  menor edad, y las hembras así 
que tomen estado

Art. 8.° Para solicitar de las Cortes alguna de las 
pensiones á que  se r iñ e r e n  los artículos anteriores, de
berá preceder la formación de u n  expediente á instancia 
de los in teresados ante el Alcalde del pueblo donde ha
yan prestado los servicios que hubieren ocasionado su 
inutilización. Este expediente constará de los siguientes 
do cum entos :1.° Certitícacion de tres facultativos, legalizada, en 
que se afirme que el aspirante  á la pensión se hallaba 
libre, ántes de empezar la epidemia ó contagio á que 
atribuya su  inutil idad, de lodo padecimiento  físico que 
haya podido ocasionar esta.

2.° Los tí tulos y dip lomas ó testimonios legalizados de 
ellos, en que se acredite el grado del interesado en la 
profesión, condecoraciones , méritos  y servicios ex trao r
dinarios q u e  haya prestado en la facultad.

3.° Una información de 12 testigos vecinos del pu e
blo, mitad pobres y mitad acomodados, en la que  depon
gan cuan to  sepan acerca de la conducta facultativa ob
servada por el Profesor du ran te  la existencia de la epi
demia ó contagio , hasta el momento en q u e  quedó in 
utilizado, á cuya información acom pañarán  los informes 
del P rocurador  Síndico, Jun ta  municipal  de Sanidad y 
u n  atestado del Gura párroco.

Art. 9.° Reunidos en esta forma los citados docum en
tos , el Alcalde los remiti rá  con su informe al G oberna
dor de la provincia.

Art. 10. El G obe rn ad o r ,  después de oir  el dic támen 
del Consejo y Junta de Sanidad p ro v inc ia le s , elevará con 
el suyo e] expediente al Ministerio de la Gobernación 
para la resolución que  proceda.

Art. 11. Los expedientes que se ins truyan  para con
ceder pensiones á has viudas y huérfanos  de los Profe
sores q u e  fallecieren en el desempeño de sus funciones 
f acu l t a t iv a s , con ten d rán  ademas de los documentos in 
d icados,  las par t idas legalizadas de defunción del P ro 
fesor,  la de su casamiento  y la de bautismo de sus 
hijos.Madrid 15 de Junio de 1860. Aprobado por
5. M.=Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puertos, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á 
D. Toribio Calvo para que, salvo el derecho de pro
piedad, y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Nalon como fuerza motriz de una for
ja catalana que intenta establecer en el sitio llamado 
Llano de Bañante, término de Abantro, Concejo de 
Caso, en la provincia de Oviedo, debiendo sujetarse 
á Jas condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de dos metros sobre el nivel de las aguas ordinarias

del rio , y  d e b e r á  refe rirse  á un  p u n to  fijo ó in v a 
r iab le  del  te rreno  p a r a  q u e  p u e d a  se r  c o m p ro b ad a  
en  todo t iempo.

; S e g u n d a .  El concesionario q u e d a  ob ligado  á co n s 
t r u i r  las o b ra s  necesa r ia s  p a ra  d e ja r  ex ped i to s  los c a 
minos y  d em á s  s e r v id u m b re s  p úb l ica s  en  los p u n to s  
d o n d e  el n u e v o  cauce  que  se ha  de  a b r i r  o cu p e  las 
ex is ten te s .

t e r c e r a .  No p o d rá n  ap l icarse  las ag u a s  á riegos 
ni o tros usos q u e  el m ov im ien to  del a r te fac to  ; y d e s 
p ués  de  h a b e r  lu nc ionado  en  el m ism o, se d e v o lv e 
r á n  á su cau ce  n a tu r a l .

C u a r ta .  T odas  las o b ra s  se e j e c u ta ra n  con e s t r i c 
ta  su jeción  al p royec to  a p ro b a d o  y bajo la in spec
ción del  Ingen ie ro  Jefe de  la p rovinc ia .

Q u in ta .  La p re se n te  au to r izac ión  se lim ita al 
ap ro v e c h a m ie n to  de  las a g u a s  p ú b l ica s ,  sin  p e r j u i 
cio d e  lo d ispues to  en  la ley d e  m in as  sob re  e s t a b le 
cim ien to  de  fabricas  de  benefic io .

De Real o rd e n  lo digo a V. I. p a r a  su in te ligen
cia y efectos cons igu ien tes .  Dios g u a r d e  a V. I. m u 
chos años. M adrid  Ifi d e  Ju n io  de  ISfiO.

CORVERA
Sr.  D irec tor  gen e ra l  d e  O b ra s  púb lica s .

Ilmo. Sr.  : S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido  á 
b ien  au to r iza r  po r  el t é rm in o  de  ocho meses á D. Jo
sé González D om enech  p a ra  qu e  p u e d a  verif icar  los 
es tud ios  d e  u n  f e r ro -c a r r i l  q u e  p a r t i e n d o  del p ro y e c 

t a d o  de  Monforte á Vigo, en  R edond e la  , te rm in e  en 
la c i u d a d  de  P o n te v e d ra  ; en  el concep to  d e  q u e  es 
ta  a u to r iza c ió n  no conf iere  al pet ic ionar io  d e rech o  
a lguno  á la concesión del cam in o  , ni á in d e m n iz a 
ción d e  n in g ú n  género  por los gastos q u e  los r e fe r i 
dos estudios ocasionen , r e s e r v á n d o s e  el G obierno  la 
facu l tad  de  concedía ' iguales  au to r izac iones  á los que  
la soliciten, y elegir e n t r e  los p ro y ec to s  q ue  se p r e 
sen ten  el q u e  ju zg ue  m ás  con v e n ien te  a los in tereses 
del  país .

De Real o rd e n  lo comunico a V. I. par.» I-k H é r -  
íos c o r r e s p o n d ie n t e s .  Dios mi,-mío ,i V. I. mu •lio- 
anos. M adr id  Ifi de  Jun io  de  ISfiO.

C O R V E R A .

Sr.  Director  genera l  de  O b ra s  púb l i cas .

MINISTERIO DE ESTADO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El E n ca rg ad o  de  Negocios de  España  en  T áng er  
al E xcm o .  Sr .  Ministro de  E s tad o :

aT a r i fa  19 de Junio  de ISfiO.— Acabo de  d e se m 
b a r c a r  en  T á n g e r .  La Legación de S. M. ha sido r e 
cib ida  con todos los ho no re s  deb idos .  D espués  del 
ca m b io  de  sa ludos  e n t r e  los b u q u e s  de g u e r ra  q u e  
m e  a c o m p a ñ a b a n  y la plaza, se izo en  la casa de  E s 
p a ñ a  el p ab e l lón  e s p a ñ o l , que  fué sa lu da d o  p o r  las 
b a te r í a s  m ar ro q u íe s  con 21 cañonazos.  Al ac e rca rse  
á t i e r r a  el bote q u e  m e conducía  . la p laza hizo el 
sa lu do  co r re sp o n d ie n te  a mi ca tegor ía  d ip lom á tica .  
E n  la p laza me e s p e r a b a ' e l  Bajá G o b e rn a d o r  de 
T á n g e r  a c o m p añ ad o  del G h a b l í , Jefes de  la g u a r n i 
c ió n ,  o t r a s  A u to r id a d es  y de  u na  g u a r d ia  d e  moros 
d e  R e y ,  q u e  t e rm in a d a  la e n t rev is ta ,  con el Baja, me 
escoltó h a s ta  la Legación. Me han  a c o m p añ ad o  á mi 
e n t r a d a  en  T á n g e r ,  a d e m á s  del personal  de  la Lega
ción d e  S. M. , los C o m a n d a n te s  y la Oficialidad de  
los v apo res  V a s c o - X n ñ e z  de Iktlboa  y León.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
los Síndicos de la testamentaría concursada de Don 
Baltasar González, vecino y del comercio que fué de 
esta corte, y el Licenciado D. Luis Diaz Perez, su Abo
gado defensor, demandante; y déla otra la Adminis
tración general del Estado, demandada, y en su repre
sentación mi Fiscal; sobre la validez ó insubsistencia 
de la Real orden de 21 de Abril de 1857, que denegó 
á dichos Síndicos el abono de 12.475.486 rs. 14 rnrs., 
importe de varias cartas de pago procedentes de suministros:

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito , de los cuales resulta :
Que en 17 de Noviembre de 1857 los Síndicos de 

la testamentaría concursada de D. Baltasar González 
acudieron á mi Gobierno exponiendo que á dicha tes
tamentaría pertenecian cinco carpetas-resguardos de un gran número de documentos, librados en su ma
yor parte á cargo del Tesoro público por las oficinas 
ae Hacienda militar del distrito de Aragón , impor
tantes en junto la indicada cantidad de 12.475.486 rs. 
14 mrs.; cuyos documentos fueron presentados por 
sus respectivos poseedores en la Dirección general 
del Tesoro para los efectos del Real decreto ae 7 de 
Enero de 1848, expidiéndose á su favor las carpetas- 
resguardos mencionadas, las cuales pasaron á poder 
de D. Baltasar González por endoso en el mismo 
año de D. José Perez, D. Juan García y D. Manuel 
Escolar, representante de la testamentaría de Don Joaauin Sáez y D. Miguel Gutiérrez:

Que estando á cargo de D. Baltasar González des
de 8 de Enero de 1846 el de comisionado del Banco 
de España para hacer Jas cobranzas y pagos en la 
provincia de Madrid por cuenta del Gobierno, quedó 
adeudando á aquel establecimiento más de cinco mi
llones de reales, y en garantía le entregó las cinco

c a rp e ta s  de  sum in is t ro s ;  y acusado González en  1850  
por sospechas de  estafa en el m ane jo  de  dichos fon
d o s , siendo uno de  los fun dam en to s  de  la acusac ión  
las ca rp e ta s  d a d a s  en  g a ran t ía ,  q u e  según  com u n ica 
ciones de  la Dirección del Tesoro público  y de  la de  
Con tab i l idad  del Reino, p er tenec ian  á docu m en tos  d u 
plicados y sin valor ,  quedó absue lto  de  esta causa 
é in d e m n e  ta m b ién  de  o tras  dos sus tanciadas  p o r  el 
Juzgado  de  la In tendenc ia  genera l  m ili ta r  en a v e r i 
guación de  los au to re s  de la falsificación de  ta les  d o 
cum entos :

Que los Síndicos ex po líen les  no h u b ie ran  a c u d id o  
lec lam an d o  el pago de  su im porte  á no co ns ta r  de  
los p roced im ien tos  jud ic ia les  y de los incoados en  las 
c i tadas  Direcciones que  las firmas y sellos e ran  l e 
gítimos y v e r d a d e r o s :  v que  la ( 'ansa de  la a n u la 
ción de dichos do cu m e n to s  hab ia  consistido m e r a 
m en te  en su du p l ic id ad ,  y h ab e rse  p re sen tado  al co
b ro  con an te lac ión  en  las oficinas de  p rov inc ia  los 
oíros e jem p la re s  : y que simulo por lo tan to  incon
te s tab le  la responsab i l idad  del E s t a d o ,  conc luyeron  
solicitando q u e  so aco rd a ra  el abono del valor  de  las 
re íe r idas  ca rp e ta s  de  sum in is t ros  en la forma p r e v e 
n ida  por las disposic iones v igentes :

Vistas las cinco ca rp e tas  co m pu lsad as  de  sus ori
g ina les ,  y ac o m p añ ad a s  por los Síndicos á su  ins
t a n c ia ,  cuya p resen tac ión  o í r l a  Dirección g e n e r a l  
del Tesoro pú b l ico  a p a re ce  verif icada por  los ci tados 
Perez , García y Escolar en 2fi de  L ebrero ,  i  y 7 de  
Marzo y 20 de Ju n io  de INÍN, \ el endoso á favor 
de González en 28 de Junio y fi de  Julio del mismo 
ano :

V istos los inlorrnes di» la Dirección genera l  del 
I (Moro y de  la Asesoría genera l  del Ministerio de  H a 

cienda , op in an do  que deb ia  deses tim arse  la solicitud 
de  los Síndicos del concurso  con tra  la t e s tam e n ta r ía  
(le G o n z á le z :

\  isla la Real o rden de 14 de Abril de  18 5 7 ,  por 
la q u e ,  teniendo p resen te  que  los docum entos  d e  q ue  
se t r a ta  hab ían  sido dec larados  lalsos y de  n ingún  
valor ni efecto por sentencia  del Juzgado d e  la In 
tend en c ia  gen mal mili tar  \ de confo rm id ad  con el 
p a rece r  de  la Dirección \ Asesoría á n le s  referidas,  
s<‘ d ese s t im ó  la p re tens ión  de los in te re sad o s ,  p o 
d iendo  estos hacer  uso de su derecho  por la via co n 
tenciosa. si lo ju zg asen  con\ em en to :

\ isla la (han.inda en su \iiTud ‘presentada ante 
el Gonsejo Real por el L icenciado  Díaz Pe ívz  en 19 
de í >cI \I!.T e vc ju ifiite  . p id iendo que se derogue la 
Real úrden reclam ada . y (I-m-Luv «pie debo <<*r i n d e m -
ii i /. 111. i l. i 11 • - i 1111 ■ • 111 11 ■ i ■ l < • i > i ’ 111 i —.»i * ( 11 > 11 /. 11 < * /. • ■ 11
los t é r m i n o s  qi¡,« G  p r .- I . •edi.-ron en  el e x p e d i e n t e  
g n  I i e r n . i l  i \ n -ae i v p i V M - n l  . i d u s  :

\ G la  la c.iiile>l ice>n de mi I i>caj, con la so lic i
tud de (p ie <,> confirm e la expresada Real úrden:

Vistos los testimonios pedidos a instancia  fiscal, v 
librados por la Escribanía del Juzgado  de  la D irec 
ción genera l  de  Adm inistración  m i l i ta r  con referencia 
a las causas  ac u m u lad a s  -ob re  falsificación de ca r tas  
de  pago de s u m in id r o s  p re se n ta d a s  en el Tesoro por  
d i le re n le s  suje tos , en las cuales, según  resulta ,  r e c a 
yó sentencia ase-orada en 20 de Se t ie m b re  de 1855. 
P“ i‘ li  cua l ,  teniendo en consideración ,  en t re  o tras 
cosas, las con testac iones de los pueb los  a cuvo favor 
se dec ian  ex p e d id as  la^ ca r ta s  de pago; (pie lo^ sellos 
q u e  con ten ían  como de la Pag adu r ía  m ili ta r  do A ra 
gón e ran  falsos, seg ú n  dec larac ión  de los per i tos  g r a 
badores, \ qu e  lo e r a n  asimismo bis f irmas de  los 
em plea.los  po r  qu ienes ap a re c ía n  au to r iza d as ,  se d e 
cla ra ron  lalsas y luLilieadas las referidas  ca r ta s  de 
p a g o ,  m a n d a n d o  qu e  se an u la sen  como de n ing ú n  
\ a lo r  ni electo, cuyo fallo se confirmó en 22 de S e 
t ie m b re  de 18ófi por otro de la Sala de  justicia  del 
T r ib u n a l  S u p re m o  de G u erra  \ Marina

Vistos los autos dados  por la Sección d e  lo Con
tencioso en 13 de  M a\o \ en 12 de Julio de 1859 
para  po n e r  en claro si los testimonios venidos a los 
au to s  se referían  á las cai tas de  pago, ob jeto  del li
tigio:

Vistos los nuevos testimonios venidos a los au to s  
de las sen tencias  p ro nu n c iad as  en  las causas  á q u e  
d ieron  lu gar  las c a i t a s  de  pago, y las con tes tac io
nes de! Ministerio de  la G uerra  y de la Dirección g e 
neral  del Tesoro:

Conside rando  q u e  de  los do cum en tos  un idos  á los 
au tos  ap a re ce  q u e  las c a r t a s  de  pago d e  su m in is 
tros, c u y a  indem nizac ión  se p id e ,  h an  sido d e c la ra 
d a s  falsas, falsif icadas y de  n in g ú n  valor  y efecto, y 
m a n d a d a s  a n u l a r  po r  sen tencias  e jecu to r ias  ; y por  
lo tan to  q u e  no p u e d e  fundarse  en  ellas u n a  re c la 
mación con tra  el Tesoro;

Oido el Gonsejo de  E stado ,  en  sesión á q u e  asis
t ie ron  I). Francisco M artínez  de  la Rosa, P res id en te ;  
I). Domingo R u iz  de  la V ega, D. F a cu n d o  Infan te ,  
D. Antonio  González, I). A n d rés  García G am ba ,  el Con
de de  C lonard ,  D. Joaqu ín  JoséC asaus ,  D. M anuel Q u e -  
s a d a ,  D. Francisco  T ám es  I levia , D. José C a v eda ,  Don 
Antonio  C aba l le ro ,  D. Manuel de  S ierra  y Moya, Don 
Franc isco  de  L u x á n ,  D. José A n ton io  O lañ e ta ,  D. S e 
rafín  E s té b a n e z  C a lderón ,  D. Antonio  E scudero ,  Don 
Manuel C an tero ,  D. Diego López Ballesteros, D. Pedro  
Gómez d e  la S e rn a ,  D. Florencio R o d r ig u ez  V a a m o n -  
d e ,  -el Conde de T o r r e - M a r in ,  el M arq ués  de  V algor-  
n e r a  y D. M anuel de  Guillamos,

Vengo e n  abso lve r  á la A d m in is trac ión  d e  la  d e 
m a n d a  e n ta b la d a  c o n t r a  la Real o rd e n  d e  21 de  A bri l  
d e  1857.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la Real ma
n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera,»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estacl^ hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, <de que certifico.

M adrid  9 de  Junio d e  1 8 6 0 . = J u a n  S u n y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Junio de 1860, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación 
seguido en tre  D. José Riu y el Presbítero D. Miguel Bus
q ué ,  como heredero de confianza de Francisco Rius, so
bre sucesión en los bienes de este:

Resultando qqe Francisco Rius otorgó su testamento 
en 17 de Abril  de 1801, para cuyo cumplimiento nombró 
varios y sucesivos herederos de confianza, siendo el ul
timo el Reverendo Procurador  más antiguo de herencias 

> de la comunidad de Presbíteros de la iglesia de Santa Ma* 
r ía  del Pino de Barcelona - p reY húénd°los? 9 u<k

de ellos,en su caso, y ánles de en trar  en la herencia, h i
ciesen inventario de los bienes de la misma á presencia 
de su hijo Fr. Juan Bautista de Barcelona, y que  con su 
consejo y beneplácito los aplicaran conforme á la nota 
que firmada de su puño le tenia en t reg ad a :

Resultando que Fr. Juan Bautista de Barcelona hizo 
dos declaraciones; una en 4 de Febrero de 1808 , autori
zada por el Guardian de su convento, y otra en 7 de Ju 
nio de 1811 ante Escribano y dos testigos, manifestando 
que con su consejo y beneplácito habia aplicado pun tua l
mente Teresa Batllé, primera heredera de confianza de 
su padre, los bienes de este; añadiendo que obraba en 
poder del declarante la nota á que se refería aquel en su 
testamento, y que la voluntad del testador era que se 
celebrasen para el deponente su hijo los mismos funera
les y misas que por ót y su  esposa:

Resultando que promovido pleito en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona 
entre el Ministerio fiscal, que pre tendió, en representa
ción de la Hacienda pública, se declarase vacante la he
rencia del citado Francisco Rius, y que sus bienes se ad 
judicasen al Estado , el José Riu, que la pidió para sí en 
concepto de pariente más próximo del testador, y el F r a n 
cisco Asís Clavell, que como heredero  de confianza nom 
brado por este, se opuso á ámbas pretensiones, sostenien
do la disposición testamentaria, recayeron tres sentencias 
conformes, dictada la última por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona en 18 de Mayo de 1855, por 
las que se falló no haber lugar á declarar vacante dicha 
liéfencia , ni por consiguiente á adjudicar los bienes al 
Estado; y en cuanto á la pretensión del José R iu ,  que 
usara (leí derecho que creyera asistirle contra Francisco 
Clavell, donde y como correspondiera ,  en juic io compe
tente:

Resultando que en 3 de Abril de 1850 acudió José Riu 
al Juez de primera instancia del distr ito del Pino de Bar
celona con la solicitud de que se condenase á Francisco 
Asís Clavell á dejar á su libre disposición la herencia y 
frutos de la misma, mediante á no poderse cumplir  la dis
posición del testador, con el consejo y beneplácito de fray 
Juan Bautista de Barcelona, según la voluntad consigna
da en la nota firmada por aquel,  que dicho religioso te
nia en su poder en razón á haber este fallecido y no h a 
berse encontrado aquella:

Resultando que por muerte  del heredero de confianza 
Francisco Clavell, contestó la anterior  demanda el Pro
curador más antiguo de herencias de la iglesia del Pino 
dt' Barcelona oponiendo las excepciones de sine actione 
agis, de testamento y de cosa ju zg a d a ; por que ni el d e 
mandante era pariente del testador, ni era cierto que 
no pudiera cumplirse la voluntad de este por h a b £  
faltado su hijo, puesto que su consejo y benepláci to solo 
podia entenderse necesario duran te  su vida; y finalmen
te, porque dicho testamento estaba reconocido por válido 
e n  cje i Mi t or i as  a n t e r i o r e s :U.-.-ollando (pío woilddo oí pleito á prueba, y p i a c t i -  (M'l i '  1 ijuo !;»s p u i ( ‘s o>tiin;ivou conducentes á su 
piopo.sifo, dir ló  sentencia el Juez de primera instancia<f<- dicho di.-Tiiío (* 11 í do Junio do f s ‘>7 «'ib.soivíumío al
d e m a nd a d o:

R“sullando (pie confirmada esta sentencia por la Sala 
primera de la Real Audiencia de Barcelona en 30 de 
<Vlubre de |S5S, in terpuso Riu el presente recurso de 
casación por creer infringida la ley 1.* tít. 13 de la P a r 
tida 6 /  y la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales  o de. adjudicar la herencia á los próximos 
parientes cuando el testamento no puede hacerse efec
tivo:-'

Visto, siendo Ponente el Ministro TV Pablo Jiménez de 
P a l a c i o :

Considerando que el testamento de que se trata en es
tos autos tiene todas las condiciones de existencia que 
las leves del reino exigen, y que en su virtud desde el 
fallecimiento del testador hasta el dia h a n  venido c u m 
pliéndose sus disposiciones, y se ha dado á los bienes 
el destino prevenido por el mismo, según manifesta
ción explícita y reiterada de su hijo Fr. Juan Bautilas 
Rius, principalmente interesado en que la voluntad de 
su padre se llevase á efecto, y á qu ien  habia comunica
do sus intenciones:

Considerando que la muerte de este no es parte ni 
puede ser motivo bastante  para que  dichas disposiciones 
dejen de cumplirse en lo sucesivo, por más que su  pa
dre dispusiera que se hiciese con su consejo y benepláci
to. puesto que son de todos conocidas y no pueden ig
norarlas ni el actual heredero judicial ni los que  hayan 
de sucederle en el cargo de Procurador más antiguo de 
herencias de lá parroquia de Santa María del P ino, que 
son los llamados á cumplirlas en últ imo término:

Considerando que por las razones expuestas no existe 
el intestado base de la demanda, ni se han  infringido 
por la Sala primera de la Audiencia de Barcelona la ley 
y la doctr ina que en el recurso se ci tan referentes am 
bas al testamento legal:

Fallamos (¡ue debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Rius, á quien condenamos en las costas y e n  la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagará cu a n 
do mejore de fortuna: y devuélvanse los autos á la Au
diencia de que proceden.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunc iam os,  mandamos y firmamos. =  Ramón Ló
pez Vazquez.=-Sebastian González N and in .= M anuel  Or
tiz de Zuñiga.-— Antero de E ch arr i .= Jo aq u in  de Palma y 
Vinuesa.==Pedro Gómez de‘H erm osa .=  Pablo Jiménez de 
Palacio.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia .pública en la mis
ma ’, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Junio de 1860.=José Calatraveño.

Junta de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era  parte 

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero  de 1856 , se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por la expre
sada Jun ta  en todo el mes de Mayo.

HACIENDA.
D. Francisco G i l , Agente investigador de la Adminis

tración de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del 
Estado de la provincia de C órdoba, ju b i la d o : se le reco-  
nocen 36 años, 10 «¿eses y 27 dias de se rv ido s :  se le 

, declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 5.000.
D Antonio Uguina , Aforador de los derechos de con

sumos de esta corte ,  cesante: se le reconocen 21 anos, 
« m eses  v 16 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000D Pascual Sotelo y R iv a s , Oficial de la A dm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Canarias, 
iub ilado : se le reconocen 37 años ,  5 meses y 22 dias de 
servicios: se le declara el haber  anual de 6.400 rs.; suel
do regulador 8.000. .D. Salvador Baile y P e ra l , Aduanero de la provincia 
de Barcelona , cesante por su p re s ió n : se le reconocen 21 
año s ,  5 meses y 2 dias de servicios. Sin derecho.

1). Juan  José San Martin y Rosado, Interven tor  de los 
derechos de puertas  de G ranada,  jubilado: se le recono
cen 28 a ñ o s , un mes y 19 dias de servicios : se le decla
ra el haber  anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 8.000.

D> Juan Eduvigis  de Flores, Contador de Rentas de 
Oca ña • cesante: se le reconocen 18 años y 16 días de

servicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs., sueldo regulador 8.000.
D. Antonio Jolache, Guarda-almacén de efectos es

tancados de la provincia de Jaén , cesante: se le reconocen 15 anos , 5 meses y 12 dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000 .
D. José María F igueroa, Oficial núm. 9 de la oficina 

del Sello de pagarés de la Dirección general de Loterías, 
jubilado : se le reconocen 32 años, un mes y 23 días de 
servicios: se le declara el haber anual de 5.040 rs.: sueldo regulador 8.400.

D. Ramón María del Valle, Contador de prim era cjase del Tribunal de Cuentas del Reino , jubilado : se le reco
nocen 43 años y 19 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 19.200 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Eugenio Jo v e r, Inspector segundo de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas y Rentas estanca
das de Valladolid, jubilado: se le reconocen 30 años, 2 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 10.000,

D. Ramón Ayllon, Contador de segunda clase del T ri
bunal de Cuentas del Reino , jubilado: se le reconocen 40 
años, un mes y 25 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 16.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. José Visconli y Puerto, Oficial prim ero de la Fábrica de tabacos de Alicante, cesante; se le reconocen 18 
años de servicios: se le declara el haber anual de 1.250 
rea les: sueldo regulador 5.000.

D. Juan Bautista Mollá y Cuevas, Depositario de la 
Aduana de T arragona, cesante: se le reconocen 18 años, 
un  mes y 13 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.250 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Manuel Cabedo, Inspector de la Fábrica nacional del Sello , cesante: se le reconocen 23 años, 10 meses y 
26 dias de servicios: se le mejora con el haber anual de 
8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Juan Roca de T ogores, Oficial prim ero de la Direc
ción general de la Deuda pública , cesante : se le recono
cen 16 años, 3 meses y 7 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Fernando Nieto y Corpas, Oficial prim ero de la 
Administración de Rentas de R onda, cesante, se le r e 
conocen 27 añ os*#  meses y un  dia de servicios: se le 
señala el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Eugenio González, Fiel de los derechos de Consu
mos de Tarragona, jubilado: se le reconocen 25 años de 
servicios: §e le declara el haber anual de 3.600 rs. : suel
do regulador 6.000.

GOBERNACION.
D. José Sánchez M arino, Contador Secretario de la 

Subdelegacion especial de policía de Sierra Gador. Sin 
derecho.D. Juan Montemayor , Gobernador civil de la prov incia de Lugo, jubilado: se le reconocen 29 años, 4 meses y 19 dias de servicios *. se le declara el haber anual de 18.000 rs. : sueldo regulador 30.000.1). Juan  Borgoñós, empleado de correos , cesante, Sin derecho.

D. Felipe Nassarre,  Secre tar io  del  Gobierno c iv i l  de  Zaragoza , cesante: se le reconocen 18 años, 5 meses y 5 
dias de servicios : s e je  .d e c la r a  el haber anual de 6.000 
reales : sueldo regulador 24.000.

D. Manuel Gómez, conductor de correos. Se le mejo
ra con 1.375 rs.

D. José María Mon tal vo y Collantes , Gobernador de 
la provincia de A licante, cesante: se le reconocen 30 
años, 6 meses y 13 dias de servicios: se le mejora con el 
haber anual de 17.500 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. Vicente Fernandez Salvado, Adm inistrador de Cor
reos de Salamanca, jubilado: se le reconocen 40 años, 3 
meses y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9 600 r s . : sueldo regulador 12.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Manuel Calyache y Moya, Alcalde mayor de la v i

lla de Bañólas, ju b ilad o : se le reconocen 26 años, 9 m e
ses y 28 dias deservicios: se le declara el haber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Francisco Benet y Loellas, Prom otor fiscal del Ju z
gado de prim era instancia de Lérida, ju b ila d o : se le r e 
conocen 31 años, 4 meses y 13 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador
4 4.000.

D. Juan Francisco Carballo y O tero, Juez de prim era 
instancia de Puentedeum e, cesante : se le reconocen 20 
años, 10 meses y 7 dias de servicios : se le declara el h a 
ber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Bonifacio Isidro Sanz, Juez de prim era instancia 
de entrada, ju b ilad o : se le reconocen 25 años, 9 meses y
5 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.400 
reales: sueldo regulador 14.000.

D. Vicente Alfonso y M artí, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Búrgos, jubilado: se le reconocen 28 años,
5 meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 16.800 r s . : sueldo regulador 28.000.

D. Gabriel Yanguas Campoamor, Alcalde mayor de 
ascenso, jubilado : se le reconocen 25 años y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 10.800 rs.: 
sueldo regulador 18.000.

D. Evaristo López, Juez de prim era instancia de Cas- 
tellote, jubilado: se le reconocen 27 años y 14 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: suel
do regulador 14.000.D. José F aja rnés, Magistrado de la Audiencia de Cáce
res, jubilado : se le reconocen 35 años, 11 meses y 6 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 16.000 
rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Venancio Arce Salazar, Fiscal de la Audiencia de 
Albacete, jubilado: se le reconocen 38 añ o s , 7 meses y 6 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 24.000 
reales : sueldo regulador 30.000.

D. Facundo Ordoñez, Prom otor fEcal de en trada, ce
sante: se le reconocen 15 años y 18 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 
10.000 .

FOMENTO.
D. Manuel Bonell y F e rre r , Administrador del por- 

tazgo de Tabernes Blanques, cesante: se le reconocen 30 
años 4 meses y 6 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 2.737 rs. 50 cénts.: sueldo regulador 5.475.D. Juan Agustín G uillen, Guarda mayor de montes 
de la provincia de Lérida, cesante: se le reconocen 17 
años y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.250 rs.: sueldo regulador 5.000.D. Lucas María Palacios Rodriguez, Auxiliar de Ar
quitecto del edificio del Ministerio de Hacienda, cesante: 
se le reconocen 13 años, 11 meses y 22 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 
8 .000.D. Jorge Auñon y León, Visitador general de la cria 
caballar del reino, cesante: se le reconocen 20 3ños, 5 
meses y  22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

ULTRAMAR.

Ilmo Sr. D. Antonio Rosales, Magistrado de la Au
diencia pretorial de la H abana, cesante : se le reconocen, 
16 años, un mes y 10 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.000 ps.: sueldo regulador 4.000.

D. Francisco L abandero, Carabinero de Real Hacienda 
de la isla de C uba, re tirad o : se le reconocen 25 años, 5 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 246 pesos : sueldo regulador 410.D. Domingo García, Aventajado del cuerpo de Cara
bineros de Hacienda de la isla de C u b a , re tirad o : se le 
declara el haber anual de 372 p s . : sueldo regulador 
620ó • ^D, Francisco Zapater y Gómez 4 Contador In terventor



general de la Dirección de Colecciones de tabacos de Fi
lipinas , cesante: se le reconocen 20 años y  10 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 600 p s . : sueldo 
regulador 1.000.

D. Angel María Revolta, Administrador de Rentas de 
Puerto-Príncipe, ju b ilado : se le reconocen 35 años, un 
mes y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 p s . : sueldo regulador 3.000.

D. Juan Gómez, Aventajado de Real Hacienda de la is
la de Cuba: se le declara el haber anual de 372 ps.: suel
do regulador 620.

D. Antonio Ruiz de Alda, Contador de la Aduana de 
Matanzas, cesante: se le reconocen 15 años, 2 meses y 
27 dias de servicios: se le declara el haber anual de 500 
pesos: sueldo regulador 2.000.

D. Ramón González E lip e , Oidor de la Audiencia de 
Puerto-Rico , jubilado: se le reconocen 23 años , 7 me
ses y 8 dias de servicios: se le mejora el haber anual de 
1.600 ps.: sueldo regulador 4.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Antonio Carbó y Clari, Intendente de división y 
distrito , jubilado : se le reconocen 50 a ñ o s , 11 meses y 
14 dias de servicios: se le declara el haber anual de
32.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Francisco Trigo del A lam o, Profesor de la Escuela 
del cuerpo de Veterinaria militar, jubilado : se le recono
cen 34 años, 11 meses y  21 dias ,de servicios: se le d e 
clara el haber anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Carlos Suances y Pórtela, Comisario Ordenador <Je 
Marina, retirado: se le reconocen 47 años, 3 meses y  
dias de servicios: se le declara el haber anual de 24.R$0 
reales : sueldo regulador 30*000.

D. José Benito González Martínez, primer-Capellán de 
la Armada , retirado: se le reconocen 29 años, 6 meses y 
8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.320 
reales: sueldo regulador 7.200.

MONTES- PIOS.

Doña Adelaida Serrano , haérfana de D. José, A dm i
nistrador de Correos de Cervera, se la declara con de
recho á la pensión de 1.500 rs.

Doña Clementa López de Morianes, viuda de D. Da
mián , Interventor de Almacenes que fue de la Aduana 
de Santiago de Cuba, con 450 pesos.

Dona Eugenia Marco,viuda de D. Agustín Callejo, Ins
pector primero que fué de la Administración de Contri
buciones indirectas de la provincia de Orense , con 2.500 
reales.

Doña Antonia Hidalgo, de estado viuda é hija de Don 
Juan Nepomuceno, Alcalde m ayor que fué de Llerena. 
Sin derecho.

Doña Francisca Gutiérrez González, viuda de D. Lu
cas Pardo Quiroga , Juez de primera instancia de Vivero, 
se la declara con derecho á la pensión de 3.300 rs.

Doña Gregoria Lazcano y  T orrias, viuda de D. José

Morell, dependiente que fué del resguardo militar de 
Cataluña, se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.080 rs.

Doña María M oriano, viuda de D. Joaquín Martínez, 
Celador de vigilancia que fué de Badajoz, se la declaran 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 rs.

Doña Dolores Escalante, viuda del Excmo. Sr. D. An
tonio Romero, Intendente de Rentas que fué de Jaén , se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de
24.000 rs.

Doña Antonia MaríaPonce de L eón , viuda de D. Ma
nuel de Federico R u iz, sargento que fue de Carabineros 
de Hacienda pública de la provincia de Granada, se ha
ce la misma declaración que á las anteriores al respecto 
de 2.192 rs.

Doña Francisca Muñoz y Partida, viuda de D. José 
Dorrego Perez, Oficial que fué de la clase de auxiliares 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, se acuerda 
declarar otras dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 16.000 rs.

Doña Luisa Martí y Segura, viuda de D. Bernardo de 
Dios Sánchez, sargento que fué de Carabinero» de Hacien
da pública de Galicia, jubilado, se hace la misma d e 
claración que á la anterior al respecto de 1.644 rs.

Doña María Igualador, viuda de ¡D. Manuel Ferrer, 
Oficial de Hacienda pública de la clase de quintos en la 
Contaduría central, ge la declara el haber anual de 1.500 
reales. .

Dofca Carolina y  D. José G utiérrez, huérfanos de Don 
Hermenegildo, Oficial de la Dirección general de Loterías, 
con 1.000 rs.

Doñíj Carmen Urrabieta, viuda de 0 . Calixta Zagala, 
Oficial ¡que fué de la Dirección general de la D euda, con
3.000 rs.

— Doña Rafaela Benito, huérfana de D. Dom ingo, A d
ministrador que fué de Rentas provinciales, Interventor 
de la de tabacos de Valdemoro, con 2.500.

Doña Eugenia López del R incón, viuda de D. Andrés 
V isedo, Jefe político que fué de Valencia y  Alicante , con 
6.500 rs.

Doña Ramona Magallar, viuda de D. Manuel R ivaco- 
b a , Oficial de libros, Interventor de los derechos de 
consumos de Granada , con 1.500 rs.

Doña María Burbano, viuda de D. Am brosio González, 
Oficial tercero que fué de la Contaduría de Hacienda pú
blica de León , con 1.500 rs.
1 Doña Constanza Huber, viuda de D. Bonifacio Martí
nez Albarra, Catedrático que fué de medicina, con 3.000 
reales.

Doña María Dominga Inzaurraga, viuda de D. José de 
la Rosa, Portero mayor que fué del Ministerio de Ma
rina, con 4.666 rs. 66 cénts.

Doña Luisa Sedaño, viuda de D. Angel González de 
Cárdenas, Administrador de Rentas estancadas de Piedra- 
hita , con 1.000 rs.

Doña Isabel Santelices, hija de D. Juan , Oficial que 
fué de la Contaduría general de Indias, con 3.500 rs.

D. Angel del Palacio Simó, huérfano de D. Sunon, T e 
sorero que fué de Hacienda pública de la provincia de 
Granada, con 5.000 rs.

Doña Alfonsa Castro, viuda de D. Miguel Bosadilla, 
Portero que fué de la Contaduría de Hacienda publica de 
Gáceres, se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.000 rs.

Doña Rosa Muñoz, viuda de D. Manuel María Mendo
za, Comisario de vigilancia que fué de Lugo, con 2.000 
reales

Doña Josefa Nájera, viuda de D. Antonio Castillo 
Oficial que fué de la clase de sextos de Hacienda pública, 
con 2.500 rs.

Doña Emilia Puertas, huérfana de D. Emilio, Prom o
tor fiscal que fué de Canguas (Puerto R ico ), con 200 
pesos.

Doña Agustina Martínez, viuda de D. Manuel Martin, 
sargento que fué de la Comandancia de Carabineros de 
Huelva. Se la declara sin derecho ó dos mesadas de su
pervivencia. .

Doña Concepción Ramírez de Arel laño, viuda de Don 
Juan de la Tejera, Jefe político que fué de provincias. 
Sin derecho.

Doña Clotilde Tejedor y Lumeras, huérfana de Don 
Dionisio, Administrador que fué de las salinas de M edi- 
naceli, con 1.250 rs.

Doña María Daroca, viuda de D. Vicente Gómez y 
Martínez, Juez de primera i n s ta n c ia  que fué de Denia 
con 1.466 rs. y  77 cénts.

Doña Dolores Romero Diaz, viuda de D. Andrés Tor
rente de Villena, Alcalde mayor y  Corregidor que fué y 
últimamente Juez de primera instancia de Alm ería, con 
400 ducados.

Doña Josefa Cano y Galiano, viuda de D. Francisco 
Antonio Ripoll, Promotor fiscal que fué del Juzgado de 
Elche, se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 9.600 rs.

Doña Eustaquia Jerónima Alonso, viuda de D. Máximo 
Lledo Portero que fué cíe la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Cuenca. Se la declaran dos 
mesadas de sú per vivencia al respecto de 1.000 rs.

Doña Juliana Alonso, viuda de D. Vicente Teodoro 
Carri, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
pública de Valencia, con 1.500 rs.

Doña Vicenta Casas, viuda de D. José Ramón Elizalde, 
Oficial primero de la Tesorería de Guipúzcoa , con 1.500 
reales.

Doña Francisca del Pozo, viuda de D. Antonio A lon 
so Alaiz, Investigador de la contribución del subsidio de 
Búrgos, con 1.500 rs.

Doña Teresa Guitar y Robira , viuda de D. Francisco 
Fábregas, expendiente que fué del Resguardo, cesante, se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.080 rs.

Doña Taresa García Miranda viuda de D. Bernardo 
Valdés , Escribano notario de reinos en las islas de Fer
nando Póo, con 375 ps.

Doña Ana Ortiz, viuda de D. Francisco Serafín , C ó- 
mandante que fué del Resguardo marítimo del Campo 
de Gibraltar, con 5.000 rs.

Doña Luisa Andreu y Sopeña , viuda de D. Ramón 
Roca, Administrador que fué de la Aduana de Esterri- 
Danco, con 1.250 rs.

Doña María Francisca González , viuda de D. A m bro
sio de Horna Juarros, Fiel que fué de los derechos de 
puertas de Zamora , con 1.250 rs.

Doña María de las Mercedes Inchausti, viuda de Don 
Ramón Pardo, Subdirector de contribuciones indirectas, 
con 10.000 rs.

Doña Ascensión M ari, viuda de D. Leopoldo de A r- 
teaga , Oficial de Hacienda pública de tercera clase en es
ta Junta , con 2.500 rs

D. Antonio Rom ero, huérfano de D. Joaquín, Oficial 
tercero de la sección de liquidación de atrasos de Guer-
r a , con 1.250 rs. _ . . . „

Doña María del Amparo Justiniano A rribas, huérfana 
de D. Manuel José, Secretario de la Intendencia de Sevi
l la , con 3.000 rs. ,

Doña Vicenta Banon, viuda de D. José Miguel Ica- 
balceta, Fiel de los derechos de puertas de Murcia , con
1.600 rs. ' . , . _ , , .

Doña Silvestra Martínez, viuda de D. Miguel de la 
Cruz, Portero del Gobierno civil de Cuenca, con  3.300 
reales

Doña Bonifacia Velasco , viuda de D. Narciso Mari* 
Jugo, Administrador de Correos de.B úrgés* y  última^ 
mente Contador de Hacienda pública de Guadalajara, con

4 6°D. José María Brieva, huérfano de D. Manuel Grego
rio , Ministro principal de Hacienda en el tercer departa
mento. Sin derecho. . ,

Doña María Antonia de Jesús Perez Campanario, huér
fana de D. Juan , Conserge de la Escuela de Ingenieros
de Minas. Sin derecho.

Doña Vicenta Jatigati y Gómez , viuda de D. Tomas 
Andrés Serrano, Oficial del Gobierno político de Valen
cia , con 2.500 rs.

Doña Rosa Daza y  Cardenete, viuda de D. Francisco 
de Paula O sorio, Alcalde mayor de Utrera y posterior
mente Jefe político de Huesca, se la declaran dos mesa
das de supervivencia, al respecto de 10.800 rs.

Doña Carlota Vera, viuda de D. Juan Navarro Ituren, 
Contador general de ejército y Real Hacienda de la isla
de Cuba , con 1.000 ps.

D. José María y D. Ricardo Mourin , huérfanos de Don 
Pedro Andrés , Oficial del archivo del Ministerio de la 
G obernación, con  5.333 rs. /

Doña Candelaria Muro y Colm enares, huérfana del 
Excmo Sr. D. Joaquín José , Marqués de Someruelos, Mi
nistro que fu§ de la G obernación , con 15.000 rs.

0 e x c la u s t r a d o s .

D. Andrés Estruch, presbítero francisco de San Felina 
-  de Játiva. Se le declara la pensión de 5 , 4, 5 y  6 rs. 
o D. José Felipe M arco, lego carmelita de Enguera

con 3 y 4 rs. '
11 D. Francisco V id a l, presbítero alcantarino de Játiva

con 5 y 6 rs. *
D. Angel Francisco Rodríguez, presbítero trinitario 

descalzo de Valladolid, con 5 , 4 , 5 y 6 rs. 
e D. Silvestre Navarro, presbítero francisco de Castell-

Jabich , con £ , 4, 5 y  6 rs.
í1 D„ Francisco Tebar , presbítero exclaustrado del sunri-
5’ mido convento de alcantarinos de Benigamin, con 5 

4 y 5 rs. ’ ’
D. Francisco Ros Paredes, lego exclaustrado del con

vento de carmelitas calzados de Murcia, con 3 y 4 rs. 
k] D. José Antonio Llacer, presbítero secularizado fran

cisco de Játiva , con 6 rs.
D. Antonio López, presbítero carmelita descalzo de la 

ia villa de Alcande , con 5 y 6 rs. .
i- D. Marcelino L uengo, presbítero dominico de Sala

manca , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
i- D. Manuel Miguel Calderón Rodríguez, presbítero ex-
n claustrado bernardo , con 6 rs.

D. Santiago González de Gascueña , presbítero exclaus- 
la Irado del convento de franciscos de Peñaranda de Braca- 
10 m on te , con 6 rs.

D. José Rodrigo y  Aznar, presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas de Murcia, con 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Aquilino Gutiérrez Zurro, presbítero franbisco de 
palencia, con 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Gregorio de Mier y  T erán , presbítero exclaustrado
>“  premostratense de Aguilar de Campóo, con 6 rs.

D. Camilo Castro, religioso exclaustrado del convento 
de San Francisco, órden de mínimos de Fresneda. Sin 

r“ derecho.
3S D. Antonio Ortega , presbítero jerónim o de Lupiana

Se le rehabilita en 6 rs. *
*s D. Pascual P erez , presbítero exclaustrado de Santo

Domingo de Ayora. Sin derecho.
D. Manuel Sirven y  García , lego exclaustrado del ór- 

30 den de mínimos de Valencia. Se le declara la pensión de
3 y 4 rs. ,

i -  D. Miguel González, presbítero exclaustrado francis
co observante de Ronda (difunto), Sin derecho,

n, D. Leandro Obin, en el clau stro , y  en el siglo Manuel
la Eufrasio, religioso exclaustrado del monasterio de Sán 

Salvador de C elorrio, órden de San Benito. Se le declara 
>n la pensión de 5 y 6 rs. ,
la D. Juan Cruz Arizti, presbítero exclaustrado del con

vento de Carmelitas descalzos de Medina del Campo, cou 
el 5 y 6 rs.
i -  Madrid 13 de Junio de 4860.=El Vocal Secretario,

Juan García de T orres.= V .é B.°=P. 0.=»Adriaensens.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Concluyen los estados que se citan en el Jnforme publicado en la Gaceta de 4 del actual,

E S T A D I S T I C A

E s t a d o  demostrativo de las Cajas de ahorros del reino correspondiente al año de 1859. E s t a d o  del número y  clase de los imponentes de las Cajas de Ahorros del reino en el año de 4859.

PROVINCIAS.
Cantidades

impuestas.

Número 

de puestas.

Nuevos

imponentes.

Cantidades

devueltas.

Número de pagos 

por saldo.

Número de pagos 

á cuenta.

'Total 

número de pagos.
PROVINCIAS.

Número
de

ambos sexos.
Mujeres. Domésticos.

Artesanos
y

jornaleros.
Empleados. Militares.

Otras
varias
clases.

Total.
Imponentes que 
han retirado sus 

ahorros.

Imponentes 
existentes en 31 de 
Diciembre de 4859.

Alava............................. ................. 127,980 997 86
2.175

111.067,50
2.725.794,78

11.586
654.170
í(\/í 9AQ

55
1.283

15
329
79

54.765

43
3.190

20
415
147

4.724
1.093

536
314
71

98
4.473

35
744
226

59.489
4.127

729
666
318

56
1.467

167
3.460

21 75 17 2 34 372 55 317
Barcelona ............................. .... . 3.638.596 32.468 Barcelona..................................... 1.454 4.978 97 90 644 12.190

200
1.283 10.907

185Sabadell ( Barcelona) ................ 89.170 2.171 200
96

C a K n r la ll  í f t n r p o ln n n  \ 86
140
4 4 Q

24
258
135
70

» 70 » 1 19 15
Búrgos............................................ * 894.766 1.121 58 83 9 9 414 971 301 670
Cádiz............................................... 385.149 

10.578
2.394

182
96
63

Cádiz..................................
Granada ....................

38
46

30 13 24 147 500 79 421
Granada......................................  . 59.489

11o
48 55 31 23 21 294

14.611
»

3.034
294

44.577Madrid............................................. 6.932.625 116.547 4.365 5.293.849,27
859.092,35
960.362,07
420.632,72

3.034
133
352
247

lll o n r i n 3.469
99

239
240

3.790
710

3.285 2.219 765 383 700
Sevilla ........................................... 877.129,47

925.331,79
594.374

3.868 309 Cpir i|]q 53 ,83 58 46 138 1.187 193 994
Valencia.......................................... 3.672 384 V a la r »  a i a 637 85 175 53 - 32 216 1.437 352 1.085
Valladolid...................................... 1.612 290 V a l l a ^ l l r ! 306 15 148 21 11 48 780 247 542 ‘

14.475,699,26 165.032 8.031 11.500.312,69 60.352 10.553 70.905 5.957 9.557 5.055 7.916 1.064 621 2.381 32.551 5.559 26.992

Madrid 15 de Marzo de 1860.=E l Director general de Beneficencia y  Sanidad, Rubí. Madrid 15 de Marzo de 1860.=>El Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí. i

E s t a d o  demostrativo de las cantidades ingresadas en las Cajas de A horros del reino desde su fundación hasta 31 de Diciembre de 1859.

• PROVINCIAS. Epoca de su fundación.
> Primer quinquenio. Segundo quinquenio.

INGRESOS. 

Tercer quinquenio. Cuarto quinquenio. Quinto quinquenio.
TOTAL.

Alava...............................
Barcelona.......................
Sabadell ( Barcelona )..
Búrgos.............................
C ád iz ...............................
Granada...........................
Madrid.............................
Sevilla............. ¡ ...........
V a len cia ........................
Valladolid............. .

24 de Noviembre de 1850............
17 de Marzo de 1844 ... ..............

4859......................
6 de Enero de 1845.................... ..

42 de Febrero de 1845...................
4.e de Mayo de 1839.......................
4.° de Febrero de 1839............ ..
22 de Agosto de 1842.....................
24 de Junio de 1842.......................
26 de Diciembre de 4 841 . ,  . . . . .

375.442 
5.740.973,47 

(2) 89.470 
3.070.383,42 
4.359.965,20 

370.452,95 
8.248.265,03 
3.696.013 
1.4 53.853 

577.927

494.450
9.632.668

»
No funcionó. 

1.239.621,23 
950.283,43 

10.549.738 
6.109.048 
3.226.911,14 

437.277

»
42.694.937

»
5.034.460,60
2.126.515

696.487,11
47.149.640

4.325.273
8.649.483,23

969.702

»
(1) 3.638.596

»
»
»

478.723,69
22.438.603,07

(5) 2.479.085,47
(6) 2.874.300,59
(7) 1.965.434

»
d

)>

(3) 40.578
(4) 6.932.625

»
»

869.892 
34.74 3.474,47 

89.170 
8.104.544,02 
4.726.104,43 
2.506.525,4 8 

65.318.871,10 
16.609.389,47 
15.904.547,96 
3.950.340

24.688.445,07 32.639.966,80 51.646.197,94 33.874.742,82 6.943.203 149.792555,63

1) Un Tiño.
2) Un año. .
3) Un año.
4) Un año. 

fb) Tres años.
Í6) Tres años.
(7J Cuatro años.

Madrid 45 de Marzo de 1860.=»E1 Director general Ha Rpnafiaanaia

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la 
construcción de 225 sacos de lona p a ra  conducir 
la correspondencia entre la Península y las islas 
Canarias y Antillas.
1. El contratista se obligará á construir en el térmi

no de un mes 225 sacos de lona fuerte , de cáñamo, exac
tamente iguales al modelo que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos.

2. En una tajuela de doble cuero sillero se pondrán 
las inscripciones siguientes: por un lado para España v 
por el otro para Puerto-Rico, para la Habana ó para Ca
nanas. 1

3. El tipo máximo admisible para el remate será el de 
50 rs. vn. por cada saco.

4.“ La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia
rio de Avisos de esta corte , y tendrá lugar el día 30 del 
corriente en el local que ocupa la Dirección general de 
Correos á la una en punto de la tarde ante el Director 
general del ramo, con asistencia del Oficial y Auxiliar de 
la Secretaria á quienes corresponda en la Dirección el co
nocimiento de este asunto, desempeñando el último las 
funciones de Secretario.

• u £ nra Presenfarse com o licitador será condición pre
cisa haber entregado préviamente en la Caja general de 
Depósitos 1.000 rs. vn en metálico ó su equivalente en 

f AUíla del1Estado> ía cual concluido el acto 
r p in n ^ !n t seri dey nelta á l(5S interesados, menos la cor- 
2 ! u  l i  mejor p °s,0r> que quedará en depósito 
construir Y aprobacion de los 225 sacos que ha de

6.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados v 
serán anónimas, pon.endose en lugar de la firma un le
ma y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañara otro pliego también cerrado, en el aue se 
inscribirá el mismo lema , el dom icilio del proponente v 
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir : á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevara en su sobrescrito solo la palabra proposición, y el 
de la firma y domicilio del proponente el lema qué se 
haya fijado al pié de aquella.

. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados, no podran retirarse.

Fara extender las proposiciones se observará la

fórmula siguiente: «Me obligo á construir y  entregar 
en el término de 30 dias, contados desde la aprobacion 
del remate, 225 sacos de lona conform e al modelo que se 
halla de manifiesto en la Dirección general de Correos , y 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado por S. M., 
én la cantidad d e  rs. vn. cada uno. » Toda propo
sición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condiciona les, será 
desechada.

9.* Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobacion superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

10. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubieren causado el empate.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará e! contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de una co 
pia para la Dirección general de Correos.

12. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señala.

13. El importe de los sacos se abonará al rematante 
al precio en que le haya sido adjudicada su construc
ción , luego que sean recibidos y aprobados por la Di
rección general de Correos.

Madrid 16 de Junio de 1860.=E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Pliego de condiciones bajo las' cuales j e  saca á pública 
subasta el entretenimiento de sillas-correos y ca 
briolés en que se conduce la correspondencia en las 
limas generales.

1. El contratista se obligará á entretener por término 
ae cuatro anos las sillas-correos y cabriolés en que se 
conduce actualmente la correspondencia en las líneas ge
nerales de Madrid á Córdoba, á la Coruña, á Oviedo á 
liadajoz, a Irun por Búrgos y por Soria, y de Guadalaiara 
a Barcelona y demas lineas en que el Gobierno creyese 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

m be entendeja por entretenimiento de las sillas v 
cabrioles cuantas composturas y reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de ninguna especie, para c o n -
bienaIi ^ U6n eSt?d°  Comprenderá tamrúen el_ entretenimiento el almacenaje, alumbrado y en
señamiento de los carruajes en camino.

precisa haber depositado préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda de Estado al precio de co* 
tizacion en el dia anterior al del depósito. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate, ex
cepto el que pertenezca al mejor p os tor , que será rete
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4.* El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 rs. por legua corrida en las sillas-correos, y el de 
un real 50 cénts. por los cabriolés, que es lo que se cebo
na actualmente.

5.a Como pudiera suceder que en algunos trayectos 
de ferro-earril fueran conducidos dichos carruajes en tre
nes para continuar por camino real desde el punto en 
que termina la via férrea, nada se abonará por entrete
nimiento en el trayecto de ferro-carril.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por remitirse 
la correspondencia por el ferro-carril dejasen dé correr 
los carruajes en toda ó  parte de las expresadas líneas , el 
contratista no podrá reclamar indemnización de ninguna 
c la se , teniendo únicamente derecho á percibir lo que 
corresponda por las distancias que recorran las sillas. La 
liquidación de estos servicios se efectuará con arreglo á 
las distancias que marcan los itinerarios de correos vi
gentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia- 
rio de Avisos de esta corte y  en los Boletines oficiales 
de las provincias, y tendrá lugar el dia 5 de Julio pró
xim o, á la una de la tarde, en el local que ocupa la Di
rección genera 1 de C orreos, ante el Director general del 
ram o, con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secreta
ría á quienes corresponda en la Dirección el conocim ien
to de este asunto, desempeñando el último las funciones 
de Secretario.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema 
y fijándose en letra la cantidad en que el licitador, se 
compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro p lieg o , también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema , el dom icilio del proponente y 
su firma, ó la de la persona aut or izada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en la con 
dición 3.a El pliego que contenga la proposición llevará 
en su sobrescrito la palabra proposición, y el de la firma 
y dom icilio del proponente el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hoia anterior a l;i fijada para dar princi
pio al a cto , y una vez entregados no podrán retirarse

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á entretener las sillas- 
correos y cabriolés en que se conduce la corresponden

cia por las líneas generales en la cantidad d e ..............
reales cénts. por legua corrida las sillas-correos, y
e n .......................rs........... cénts. por igual distancia los ca 
briolés , con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S. M.» Toda proposición cffce no se halle redactada 
en estos términos ó que contenga modificación ó cláu 
sulas condicionales, será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobacion superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

12. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cqarto 
de h o ra , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y el de 
un testimonio legalizado y  dos copias simples para la 
Dirección general de Correos.

14. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

15. Lo que devengue el rematante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato, le será abonado por 
mensualidades vencidas en virtud de órden de la Direc
ción general de Correos en la misma forma que actual
mente se efectúa.

Madrid 16 de Junio de 1860.«*Mauricio López Roberts.
— 3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú bli
ca subasta el suministro de la cebada necesaria 
para las 11 muías de las salinas de los A lfaques, 
á contar desde el octavo día posterior á aquel en 
que se notifique al rematante la aprobacion de la 
subasta hasta fin de Mayo del año próxim o de 1861.

1.a El contratista deberá presentar en la Administra
ción principal de dichas salinas el dia 24 de cada mes la 
cebada necesaria para la manutención de las muías du
rante el siguiente con arreglo á lo que se expresa en el 
presupuesto, sin que pueda alegar obstáculo de ninguna 
especie.

2.a Dicho artículo deberá ser de superior calidad, per
fectamente limpio, sin que contenga polvo, paja , avena 
ni otra sustancia que tal vez pueda perjudicar á las ca 
ballerías , siendo reconocido por el Administrador de las 
salinas de los Alfaques ó por el Oficial Interventor, quie
nes dirán si es ó no de recibo.

3.a Si del exámen ó reconocim iento resultase que el re
ferido pienso no tiene las condiciones que se mencionan en 
la anterior, será obligación del rematante el presentarle 
de buena calidad, y si se negase á e llo , la Hacienda que
da facultada para verificarlo , siendo de cuenta y riesgo 
del mismo los gastos así ordinarios com o extraordinarios 
que con tal motivo se causen.

4.a El suministro del pienso de cebada deberá com en
tar precisamente al octavo dia al en que se haga saber 
al contratista la aprobacion del remate , continuando así 
hasta fin de Mayo de 1861.

5.a Si la Administración creyere conveniente aum en
tar el núm ero de muías por hallarse alguna impedida 
para el trabajo, ó por otra causa agena á su conocimiento, 
el contratista deberá proveerlas del alimento necesario 
de que se trata.

6. Si por cualquiera causa el rematante dejare de 
cum plir algunas de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. I I de la ley de Contabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcanza
se con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la instruc
ción de 15 de Setiembre de 1862.

7.a El interesado á cuyo favor quede la subasta, d e 
positará la fianza que se designará y otorgará la com pe
tente escritura de obligación dentro del cuarto dia s i
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad
judicación del remate, en la cual se. comprometerá á 
cum plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado á tenor de lo prescrito en el 
art. 2 o de la mencionada instrucción.

8.“ Si el rematante no llenase los expresados requisi* 
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad de

positada ; y teniéndose por rescindido el contrato, se sa
cará otra vez el servicio á pública licitación á perjuicio 
suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condicionéis, pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora d e lvser- 
vicio.

Para cum plir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrán secuestrársete 
bienes hasta cubrirlas si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará el servicio por administración á 
perjuicio del rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará el suministro 
de la cebada con la tercera parle de la cantidad en m e
tálico en que le haya sido adjudicado el serv icio , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda consolidada y diferi
da al precio que tengan en la Bolsa de Madrid el dia de 
la subasta, computándose dicha tercera parte por el im
porte total del servicio en la época de su duración , cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja ae 
Depósitos de la provincia de Tarragona , y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su de
volución por la Administración, que será inmediatamen
te después de cum plido aquel comprom iso. .

10. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
por mensualidades vencidas.

11. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de las salinas d é lo s  Alfaques ante el Jefe de 
ellas, el Oficial Interventor y  el Comandante del res
guardo especial de Sales de aquel punto el dia 6 de Julio 
próxim o.

12. El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador 
p r in cip a l, en presencia del Interventor y Comandante 
del R esguardo, los pliegos cerrados que presenten los li- 
citadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición, ru
bricándose por los interesados. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador 
certificación de la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
p rov in c ia , expresiva de haber entregado en la misma
2.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los estableci
dos en la clase de valores admisibles para este oiyeto. 
Dadas las doce y media se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones que 
estos contengan se extenderán con sujeción al modelo 
que aparece al final.

13. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración, y  se 
leerán en alta v o z , tomándose nota de su contenido, y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llos contengan. Si entre las proposiciones más ventajosas 
hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá en el ac
to nueva licitación entre los que las hubiesen presentado, 
por pliegos también cerrados, y se adjudicará el remate 
al mejor postor.

14. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refieren las anteriores condiciones 
es el de 38 rs. por cuartera de cebada de á 16 celemines, 
y  el licitador que más le beneficie ó rebaje se considera
rá com o rematante, debiendo en tal concepto firmar el 
acta , obligándose al cumplimiento del contrato luego 
que recaiga la aprobacion superior.

4 5. Para que esta pueda tener lugar, se remitirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente 
orig in a l, quedando en poder del Presidente de la subas
ta, además del documento de depósito del que resulte re
matante, una copia literal autorizada del acta que firma
rá también el mismo, devolviéndose en el acto á los de
más postores sus respectivos docum entos de depósito.

10. El presupuesto en que se hallan basadas las pre
sentes con d icion es , estará de manifiesto para todós lós 
que quieran enterarse de él en la Administración prin
cipal de las Salinas de los Alfaques.

Los gastos de otorgamiento de escritura y deinás se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 12 de Junio de 4860.— P. O., Manuel Ciudad.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 12.

D............... , vecino d e    enterado del anun
cio inserto en la Gaceta del Gobierno núm ..................... y
en el Boletín oficial de la provincia núm .. .  .............   y fe
chas................, y de cuantas condiciones y  requisitos se
exigen para adquirir y tomar de su cuenta el suminis-
* I-A lo  n a  h a ría  n a r a  la c  4 4  m il ln Q  O tile h ftV  V  D $ ¿ d &



h a b e r  e n  las sa l inas  de los A lfaq u es  p o r  e l  t iem po  q u e  
se  tija en  el e n c a b e /a m ie n to  de  este  p l i e g o ,  se c o m p r o 
mete á c u m p l i r  todo lo p r e s c r i to  e u  las m is m a s  po r  la 
c a n t id a d  d e ................. . .  r s .  vn. p o r  cada c u a r t e r a  de c e 
bada .

(Fecha y tirin a  del lic itad o r.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta  el su m in istro  de la p a ja  necesaria  

para  las  11 'midas de las sa linas d é lo s  A lfaques, á 
contar desde el octano d ía  p osterio r á aquel en que 
se notifique al rem atan te  la aprobación de la su 
b a s ta , nasta  fin de Maifo del ano p ró x im o  de 
I S b l ,

El c o n tra t is ta  d e b e rá  p r e s e n ta r  e n  la A d m in is 
tra c ió n  p r in c ip a l  de d ic h a s  sa l in a s  el día 24 de  cada m es 
la paja n ecesa ria  p a ra  la m a n u te n c ió n  de las m u ía s  d u 
ra n te  el s ig u ie n te , con  a rre g ló  á lo q u e  se e x p resa  en  el 
p re su p u e s to , s in  q u e  p u ed a  a leg a r o b stá c u lo  de n in g u n a  
especie.

2.* Dicho a r t i c u lo  d e b e r á  se r  de su p e r io r  ca l idad ,  s in  
que  c o n te n g a  po lor  ó c u a lq u ie r a  o t ra  mezcla* s ie n d o  e x a 
m in a d o  p o r  el A d m in is t r a d o r  de  las sa l in a s  de  los A lfa 
q u e s  ó p o r  el Oticial  I n te rv e n to r ,  q u i e n e s  d i r á n  si es ó 
iro de r e c ib o  el e x p re sa d o  ar t ícu lo .

3 .a Si del e x a m e n  ó re c o n o c im ie n to  no  r e s u l ta s e  el 
re fe r id o  a r tic u lo  de la pa ja  con  las co n d ic io n e s  q u e  se  
m e n c io n a n  en  la a n te r io r ,  s e rá  o b lig a c ió n  riel re m a ta n te  
el p re se n ta r  o tra  de b u e n a  ca lid ad ; y  si se  n e g a se  á ello, 
la  H acienda q u ed a  fa c u lta d a  p a ra  v e r if ic a r lo , s ie n d o  de 
c u e n ta  y  riesgo  de l m ism o  los g asto s, as í o rd in a r io s  com o 
e x tra o rd in a r io s  q u e  co n  tal m o tiv o  se  cau sen .

4.a El s u m i n i s t r o  de l  p ienso  de  paja  deb e rá  c o m e n z a r  
p r e c i s a m e n te  al o c tavo  d ia  d e s p u é s  del e n  q u e  se haga 
s a b e r  al c o n t r a t i s t a  la a p r o b a c ió n  del r e m a t e  c o n t i n u a n 
do has ta  fin de  Mayo de  1861.

5.a Si la A d m in i s t r a c ió n  c r e y e r e  c o n v e n i e n t e  a u m e n 
tar  el n ú m e r o  de m u ía s  p o r  h a l l a r s e  a lg u n a  im ped ida  
p a ra  el t raba jo  ó p o r  o t r a  c a u s a  agena  á su  c o n o c im ie n 
to, el con t ra t i s ta  d e b e rá  p r o v e e r la s  del  a l im e n to  n e c e s a 
r io  de q u e  se  tra ta .

6.a Si po r  c u a lq u i e r a  cau sa  el r e m a t a n t e  de ja se  de 
c u m p l i r  a lg u n a s  de  las  c o n d ic io n e s  del p r e s e n t e  pliego, 
se rá  r e sp o n s a b le  á e l las  có n  s u  fianza, p ro c e d ié n d o se  a d 
m in i s t r a t i v a m e n te  p o r  la vía de a p r e m io ,  se g ú n  lo e s t a 
b lec ido  e n  el a r t .  1 1 de la ley de  C o n t a b i l i d a d , e j e c u tá n 
dose el e m b a rg o  y v e n ta  de  b ie n e s  si  aq u e l la  no  a lc a n z a 
s e , con a r re g lo  á lo p r e v e n id o  e n  el a r t  19 de la i n s t r u c 
c ión  de 15 de  S e t i e m b re  de  1852.

7 .a El in te r e s a d o  á c u y o  favo r  q u e d e  la su b a s ta  , d e 
p o s i t a r á  la f ianza  q u e  se  d e s ig n a rá  y  o to rg a rá  la c o m p e 
te n te  e s c r i tu ra  de ob l ig ac ió n  d e n t r o  del c u a r to  d ia  s i g u i e n 
te á a q u e l  e n  q u e  se  le c o m u n i q u e  la defin itiva a d ju d i 
c a c ió n  del  r e m a t e ,  en  la cu a l  se c o m p ro m e te rá  á c u m 
p l i r  las p r e se n te s  c o n d ic io n es  y  á r e s p o n d e r  de  c u a l q u i e 
r a  falta de lo e s t ipu lado ,  á t e n o r  de  lo p re sc r i to  e n  el a r 
t icu lo  2; ° de ia m e n c io n a d a  in s t ru c c ió n .

8 /  Si el r e m a ta n te  no  l lenase  los e x p re sa d o s  r e q u i s i 
tos d e n t r o  del plazo s e ñ a la d o ,  p e rd e r á  la c a n t id a d  d e p o 
s i t a d a  y  t e n ié n d o s e  p o r  r e sc in d id o  el c o n t r a t o ,  se sacara 
o t r a  vez  el s e rv ic io  á p ú b l i c a  l ic i tac ió n  á p e r ju ic io  suyo .  

Los efectos de  esta  d e c la rac ió n  s e r á n  :
P r im e r o .  Q u e  se ce leb re  n u e v o  re m a te  ba jo  iguales 

c o n d ic io n e s ,  p a g a n d o  el p r i m e r  r e m a t a n t e  la d i fe ren c ia  
del u n o  al otro .

Segundo . Q u e  sa t is faga  a q u e l  t a m b ié n  los p e r ju ic io s  
q u e  h u b i e r a  r e c ib id o  el Estado po r  la d e m o ra  del s e r 
v icio .

P a r a  c u m p l i r  e s ta s  r e s p o n s a b i l i d a d e s . se le r e t e n d r á  
s i e m p r e  la g a r a n t í a  d é l a  s u b a s t a ,  y  podrá  se c u e s t r á r s e le  
b ie n e s  h a s ta  c u b r i r l a s  si a q u e l l a  no  alcanzase.

No p re s e n tá n d o s e  p rep o s ic ió n  a d m is ib le  p a ra  el s e g u n 
do r e m a te ,  se  h a r á  el  se rv ic io  p o r  A d m in i s t r a c ió n  á p e r 
ju ic io  del  p r im e p  r e m a ta n te .

9 .a El q u e  r e s u l t e  co n t ra t i s t a  a f ia n z a rá  el s u m in i s t ro  
d e  la pa ja  co n  la t e rc e ra  p a r te  de la c a n t id a d  e n  m etálico  
e n  q u e  le h a y a  sido ad ju d icad o ,  ó s u  e q u iv a l e n t e  en  t í t u 
los d e  la D e u d a  c onso l ida da  ó d i fe r ida  al p rec io  q u e  t e n 
ga e n  la Bolsa de M adrid  el dia de la s u b a s t a ,  c o m p u t á n 
dose  d ic h a  t e rc e ra  p a r t e  po r  el im p o r t e  total  del se rv ic io  
e n  la  época  de  su  d u ra c  n i , c u y a  c a n t id a d  q u e d a r á  d e 
p o s i tada  e n  la s u c u rs a l  de la Caja de  Depósitos de la p r o 
v in c ia  d e  T a r r a g o n a ,  y  no p o d rá  d i s p o n e r  de el la el c o n 
t ra t is t a  h as ta  q u e  se a c u e r d e  su d e v o lu c ió n  por  la A d 
m i n i s t r a c i ó n ,  q u e  se rá  i n m e d ia t a m e n te  d e s p u é s  de  c u m 
p l id o  a q u e l  c o m p ro m is o .

10. La H ac ienda  p ú b l ic a  se obliga á sa t is fa c e r  al c o n 
t r a t i s t a  la c a n t id a d  en  q u e  q u e d e  s u b a s ta d o  e s te  se rv ic io  
p o r  m e n s u a l id a d e s  vencidas .

1 i. La subas ta  t e n d r á  lu g a r  en  la A d m in is tra c ió n  p r i n 
cipal  de las s a l in a s  de  los Alfaques, a n t e  el Jefe de  ellas,
e l O ficia l I i\te v v e n to v  y e l C o m a n d a n te  d e l r esg u a r d o  e s 
p e c ia l  de sa les de aq u e l p u n to ,  el d ia  6 de  Ju lio  p ró 
x im o .

12. El dia de  la s u b a s t a  se r e c ib i rá n  d e s d e  las doce á 
las  doce  y  m ed ia  de la m a ñ a n a  p o r  el A d m in i s t r a d o r  
p r i n c i p a l  en  p resenc ia  del  I n t e r v e n t o r  y  C o m a n d a n te  del 
r e s g u a r d o  los pliegos c e r r a d o s  q u e  p r e s e n te n  los l i d i a 
do res ,  en  c u y o  s o b r e  se  e x p r e s a r á  el  n o m b r e  de la p e r 
s o n a  p o r  q u i e n  se ha l le  s u s c r i t a  la p ro p o s i c ió n ,  r u b r i 
c á n d o s e  p o r  los intere.-ados. P a r a  q u e  el pl iego p u e d a  s e r  
a d m i t id o  ha de  p r e s e n t a r  p r e v i a m e n t e  cada  l ic i tador,  
ce r t i f icac ió n  de la s u c u rs a l  de la Caja de Depósitos de  la 
p ro v in c ia ,  e x p r e s iv a  de h a b e r  e n t r e g a d o  en  la m i s m a  

.800 rs. e n  m etá l ico  ó su s  e q u iv a le n te s  á los e s tab lec idos  
en  la c lase  de  v a lo re s  a d m is ib le s  p a r a  es te  objeto. Dadas 
las doce  y m e d ia  se a n u n c i a r á  q u e  q u e d a  c e r r a d o  el acto 
d e  la a d m is ió n  de p l iegos.

Las p ro p o s ic io n e s  q u e  es tos c o n te n g a n  se e x t e n d e r á n  
con  su je c ión  al m od e lo  q u e  a p a r e c e  al final.

13. A cto  c o n t in u o  se  p ro c e d e rá  á la a p e r t u r a  de p l i e 
gos p o r  el o r d e n  de su  p r e s e n ta c ió n  y  n u m e r a c ió n ,  y se 
le e rá n  e n  a l ta  v o z ,  to m á n d o se  n o ta  de  s u  c o n t e n i d o ,  y  
se v e rá  c u á l  es la p ropos ic ión  m á s  ven ta josa  q u e  a q u e l lo s  
c o n te n g a n .  Si e n t r e  las p ro p o s ic io n es  m á s  v e n ta jo s as  h u 
b iese  dos ó m á s  ¡gua les  en  precio, se a b r i r á  e n  el acto 
n u ev a  l ic i tac ión e n t r e  los q u e  las h u b i e s e n  p re sen tad o ,  
p o r  pl iegos t a m b ié n  ce r ra d o s ,  y se a d ju d ic a r á  el r e m a te  
al mejor p o s to r .

14. El tipo q u e  la H ac ien d a  se ñ a la  p a r a  la e je c u c ió n  
del servicio  á q u e  se r e f ie r e n  las a n t e r io r e s  c o n d ic io n e s  
es el de 4 rs. a r r o b a  de  paja de  á 25 l ib ra s  y el l ic i tador  
q u e  m ás  le benef ic ie  ó reb a je ,  se c o n s id e ra r á  com o  r e m a 
tan te  , d e b ie n d o  e n  tal co n c e p to  f i rm a r  el acta, o b l i g á n 
dose al c u m p l i m i e n t o  del  c o n t r a to  lu eg o  q u e  reca ig a  la 
a p ro b a c ió n  s u p e r io r .

15. P a ra  q u e  e s ta  p u e d a  t e n e r  l u g a r  se  r e m i t i r á  á la 
Dirección g e n e ra l  de  R e n ta s  e s ta n c a d a s  el e x p e d ie n t e  o r i 
g inal ,  q u e d a n d o  en  p o d e r  del P re s id e n te  de  la s u b a s ta ,  
adem ás del d o c u m e n t o  de depós i tos  de l  q u e  r e s u l t e  r e 
m a ta n te  u n a  cop ia  l i te ra l  a u to r iz a d a  del ac ta  q u e  f i r m a 
r á  t a m b ié n  el m i s m o ,  d e v o lv i é n d o s e  en  el acto á los d e 
m á s  p o s to re s  s u s  re sp e c t iv o s  d o c u m e n to s  de depósito .

16. El p r e s u p u e s t o  en  q u e  se  h a l l a n  b as a d a s  las p r e 
se n te s  c o n d ic io n e s  e s t a r á  de  m an if ie s to  p a r a  todos los 
q u e  q u i e r a n  e n t e r a r s e  de él en  la A d m in is t r a c ió n  p r i n c i 
p a l  de las  s a l in a s  de los A lfaques.

Los g as to s  de  o to rg a m ie n to  de e s c r i t u r a  y  d e m á s  se 
r á n  d e  c u e n t a  de l  r e m a ta n t e ,

M a drid  12 de J u n io  de  1860.=~Manuel C iudad .

Modelo de proposición que se menciona en la condición  12.

D    v e c in o  d e ................., e n te r a d o  del a n u n c io  in
s e r to  e n  la Gacela  del G o b ie rn o  n ú m    y  e n  el
Bolet ín oficial de  la p ro v in c ia  n ú m   y f e c h a s -----
y de  c u a n ta s  c o n d ic io n e s  y r e q u is i to s  se ex ig en  p a ra  a d 
q u i r i r  y  tom ar de su  c u e n ta  el su m in is t ro  de  la pa ja  
p a ra  las  11 m u ías  q u e  h a y  y  p u e d a  h a b e r  en  las sa lin a s  
de los A lfaq u es por el tiem p o  q u e  se fija en  el e n c a b e -  
c im ie n to  de  este  p lie g o , se c o m p ro m e te  á c u m p lir  con
to d o  lo p re sc r i to  en  ¡as m ism as p o r  la c a n tid a d  d e ............
r e a le s  ve l ló n  po r  cada  a r r o b a  de  p a ja .

(F e ch a  y  firm a  del lic itad o r) .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .
En v i r tu d  de  lo d isp u e s to  p o r  ó r d e n  de  es ta  fecha, 

esta D irecc ión  g e n e ra l  h a  s e ñ a la d o  el d ia  20 de  Ju l io  p r ó 
x im o ,  á las doce  de su  m a ñ a n a  , p a ra  la a d ju d ic a c ió n  e n  
p ú b l ic a  s u b a s t a  de las o b ra s  d e  la hab i l i tac ión^  de  u n a  
casi l la  de  p e o n e s  c a m in e ro s  e n  la t r a v e s í a  de  P e ñ a ra n d a ,  
c a r r e t e r a  de  Vil iacas t in  á V igo ,  ba jo  el t ipo de  rs. 14.891 
62 c é n t s .

La s u b a s ta  se c e le b ra r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
por  la in s t r u c c ió n  d e  18 de  Marzo d e  1852, e n  e s ta  co r te  
a n t e  ia D irecc ión  g e n e ra l  de  O b r a s  p ú b l ic a s ,  s i tu a d a  e n  el 
local q u e  o c u p a  el M in is te r io  de F o m e n t o ,  y  e n  S a 
l a m a n c a  a n t e  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  , h a l l á n d o s e  
e n  a m b o s  p u n to s  de  m an if ie s to  p a r a  c o n o c im ie n to  del  
púb l ico  el p r e s u p u e s to ,  p lan o  y  c o n d ic io n e s  c o r r e s 
p o n d ien te s .

Las  p ro p o s ic io n e s  se  p r e s e n t a r á n  e n  p liegos c e r r a d o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  ha  d e  c o n s ig n a r s e  p r é v i a m e n t e  co m o  g a ra n t í a  
p a r a  to m ar  par te  en  es ta  s u b a s t a  se rá  d e  700 rs  
e n  d in e r o  ó acc iones  d e  c a m in o s ,  ó b i e n  e n  efectos de 
la D eu d a  p ú b l ic a  al tipo q u e  les e s tá  a s ig n a d o  p o r  las 
r e s p e c t iv a s  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y en  los q u e  no  lo 
tu v i e r e n  al de su  co t izac ión  e n  la Bolsa el dia  a n t e r i o r  al 
fijado p a r a  la s u b a s t a ;  deb ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada 
pliego e l 'd o c u m e n t o  q u e  ac re d i te  h a b e r  rea l izado  el de 
pósito  de l  m odo  q u e  p r e v ie n e  la re fe rida  in s t ru c c ió n .

En el caso  de  q u e  re su l ta sen  dos ó m á s  p r o p o s ic io n e s

¡guales se  c e le b ra r á  , ú n i c a m e n t e  e n t r e  s u s  a u to r e s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i to s  
po r  la c i tada  in s t ru c c ió n ;  d eb iendo  se r  la p r im e ra  m e jo 
ra  q u e  se haga  po r  lo m e n o s  de 80 r s . , q u e d a n d o  
las d e m á s  á v o lu n ta d  de los l ic i tadores s i e m p re  q u e  no  
b a je n  de  20 rs.

M adrid  15 de  Ju n io  de  1860.— EI D irec to r  g e n e ra l  de 
O b ras  p ú b l ic a s ,  José F ra n c isco  de Uría .

Modelo de proposición.

D. N. N., v ec ino  de. .  - . ........... , e n t e r a d o  del  a n u n c io
p u b l ic a d o  c o n  fecha 15 de  J u n io  ú l t i m o ,  y de  las c o n 
diciones y  re q u is i to s  q u e  se ex ig e n  p a ra  la ad jud icac ión  
e n  púb l ica  s u b a s t a  de las o b ra s  de h a b i l i ta c ió n  de u n a  
casilla  p a r a  peo n es  cam in e ro s  e n  P e ñ a r a n d a , c a r r e t e r a  
de Vigo,  se  c o m p ro m e te  á to m a r  á s u  ca rgo  las m e n 
c io n a d a s  o b r a s , co n  es tr ic ta  su jec ión  á los ex p re sa d o s  
r e q u i s i to s  y  c o n d ic io n e s ,  p o r  la c a n t id a d  d e ............

(A quí la p ropos ic ión  q u e  se h a g a ,  a d m i t ie n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l la n a m e n te  el tipo fijado ; pero  adv ir t iendo  
q u e  se rá  desechada  toda p ro p u e s ta  e n  q u e  n o  se e x p re s e  
d e t e r m in a d a m e n te  la c a n t i d a d ,  esc r i ta  e n  l e t r a ,  p o r  la 
q u e  se c o m p r o m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecuc ión  de  las 
ob ras . )

(Fecha y  f irm a del p ro p o n e n te . )

E n  v i r tu d  de  lo d ispue s to  p o r  Real  ó rd e n  de 16 del  
ac tu a l  , es ta  D irección  g e n e ra l  ha se ña lado  el d ia  20 de 
J u l io  p ró x im o  , á las doce de  su  m a ñ a n a  , p a r a  la ad ju d i 
cación  e n  p ú b l ica  s u b a s t a  de  las o b ra s  d e  e n s a n c h e  del 
faro de  C u d i l l e ro ,  cuyo  p r e s u p u e s to  a s c iende  á 27.158 rs. 
6 ce n ts .

La subasta  se  c e le b ra rá  e n  los t é r m in o s  p re v e n id o s  
p o r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de  M arzo  de 1852, e n  esta  co r 
te a n te  la D irecc ión  gen e ra l  de O b ras  p ú b l i c a s ,  s i t u a 
da  en  el local q u e  ocupa el M in is te rio  de F om en to  , y en  
Oviedo a n te  el G o b e rn a d o r  de la p r o v in c ia ,  h a l lán d o s e  en  
u n o  y o tro  p u n to  d e  m an if ie s to  p a ra  c o n o c im ie n to  del  p ú 
blico  la m e m o r ia  d e s c r i p t i v a , p l a n o ,  p re s u p u e s to  y c o n 
dic iones  facu l ta t iv as  y  económ icas .

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos ce r rad o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al  a d ju n to  m odelo ,  y la c a n t i 
d a d  q u e  ha  de c o n s ig n a r s e  p r é v ia m e n te  com o g a r a n t í a  
para  t o m a r  p a r te  e n  esta  s u b a s ta  s e rá  de 1.000 rs.  en 
d i n e r o  ó acc iones  de cam in o s ,  ó b ien  e n  efectos de la D eu 
da  p ú b l i c a  al t ipo q u e  les es tá  a s ignado  po r  las r e s p e c t i 
vas  d ispos ic iones  v igentes,  y en  los q u e  no lo t u v i e r e n  al 
de  s u  co t izac ión  en  la Bolsa el dia a n t e r io r  al fijado p a ra  
la su b a s ta ;  d eb ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el d o c u 
m e n to  q u e  a c r e d i te  h a b e r  rea l izad o  el d epós i to  del  modo  
q u e  p re v ie n e  la re fe rida  in s t ru c c ió n .

En el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos  ó más p ro p o s ic io n e s  
¡guales se c e le b ra rá ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  au to re s ,  u n a  
s e g u n d a  lic i tación  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p r e sc r i to s  po r  
la c i tada  ins trucción  ; d eb iendo  ser  la p r im e ra  mejora q u e  
se h a g a  p o r  lo m e n o s  de 200 r s . , q u e d a n d o  las d e m á s  á 
v o lu n ta d  de los l ic i tado res  s i e m p r e  q u e  no  b a je n  de 50 rs.

M adrid  18 de Ju n io  de 1860.==El D irec to r  g e n e ra l  de 
O b ra s  p u b l i c a s ,  .lose F ra n c isco  de. l i r ia

Modelo de proposición.

D. N. N ., vec ino  d e .  . . . . . ,  e n te r a d o  del  a n u n c i o  p u 
b l icad o  c o n  fecha 18 de  J u n io  de 1860, y de las c o n d ic io 
n e s  y r e q u is i to s  que  se ex igen  pa ra  la ad ju d icac ió n  en 
p ú b l ic a  su b a s ta  de las o b r a s  de  e n s a n c h e  del  faro  de C u 
d i l l e r o , p r o v in c ia  de O v ied o ,  se c o m p ro m e te  á to m a r  á 
su  c a rg o  la c o n s t ru c c ió n  de  d ichas  o b ra s ,  con  es tr ic ta  s u 
je c ió n  á los ex p re sa d o s  re qu is i to s  y c o n d ic io n e s ,  po r  la 
c a n t id a d  d e .  . .

(A qu í  la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo  fijado;  pe ro  a d v i r t i e n d o  
q u e  será de s e c h a d a  toda p r o p u e s t a  en q u e  no se ex 
p rese  d e t e r m in a d a m e n te  la c a n t id a d  , e scri ta  en  le t ra ,  
p o r  la qu e  se c o m p r o m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecuc ión  
de las o b ra s . )

'F e c h a  y f irm a del  p ro ponen te . )

En  v i r tu d  de  lo d isp u e s to  pur  Boa! ó rd e n  de tvda 
fecha , es ta  D irecc ión  gen e ra l  ha s e ñ a lad o  el dia 20 del 
p ró x im o  m es de J u l io ,  á las doce de su  m a ñ a n a ,  pa ra  
la a d ju d ic a c ió n  e n  p u b l ic a  su b a s ta  de  las o b ras  de r e 
c o n s t r u c c i ó n  del p u e n te  de E n c in a s  y do las do e n c a u -  
za m ie n to  del r io  T o r m e s , en  la p rov inc ia  do S a la m a n c a ,  
bajo el t ipo de  3 .1 1Í.701 rs. y 77 cénts .

La s u b a s t a  se c e le b r a r á  en  los té rm in o s  p r e v e n id o s  
po r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co r te  
a n te  la D irecc ión  g en e ra l  de ( lbra> p ú b l ic a s  , Minada m  
el local q u e  ocupa el Ministerio  de Komento , y en S a 
lam an ca  a n te  i*l ( Johei m.kI. >i • <]«• la | u . >\anr i. i . 11.111. i n ■ I ■ • -»■ 
e n  á m b o s  p u n to s  do m an if ie s to  . pa ra  co n o c im ie n to  del 
pú b l ico ,  los p la n o s ,  p r e s u p u e s to  y co n d ic io n e -  c o i r o -  
p o n d ie n te s .

Las p r o p o s ic io n e s  so p r e s e n t a r á n  en  pliegos c e r rados ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  modelo ,  y la c a n t i 
da d  q u e  ha  de c o n s ig n a rs e  p r é v i a m e n te  com o g a r a n t í a  
pa ra  to m a r  p a r te  en  es ta  s u b a s t a  se rá  de 155.000 rea les  
en d in e r o  ó acc iones  de c a m in o s ,  ó b ie n  en  efectos de 
la Deuda p ú b l ic a  al t ipo q u e  les está as ignado  po r  las 
re sp e c t iv a s  d isp o s ic io n es  v ig e n te s ,  y en  los q u e  no  lo t u 
v ie re n  al de  s u  co t izac ión  e u  la Bolsa el dia a n t e r io r  al 
f ijado p a ra  la s u b a s t a  ; d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada 
pliego el d o c u m e n to  q u e  a c re d i te  h a b e r  r ea l izado  el d e 
pósi to  d e l  m odo  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t r u c c ió n .

E n  el caso  de q u e  re su l ta s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n es  
ig u a le s  se celebrar .» , ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  en  los t é r m in o s  p r e sc r i to s  
p o r  la c i tad a  i n s t r u c c i ó n  ; d e b ie n d o  se r  la p r im e ra  m e 
jo r a  ( p í e s e  haga por lo m im os de  Luoo rs., q u e d a n d o  
las d e m á s  á vo lu n tad  de los l ie i tad o ie s  M ompre q u e  no 
ba je n  de 200 rs.

Madrid  15 de J u n io  de 1860.---El D iiv r l . . r  g en e ra l  de 
O b r a s  p ú b l ic a s ,  José  F ra n c i s c o  de Cria.

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vec in o  d e .  . . . ,  e n t e r a d o  del a n u n c i o  p u b l i 
cado  co n  fecha 15 de Junio ,  y de las c o n d ic io n e s  y r e q u i 
si tos q u e  se ex ig en  pa ra  la ad ju d icac ió n  en  p u b l ic a  s u 
bas ta  d e  las o b r a s  de r e c o n s t r u c c ió n  del  p u e n t e  de  E n c i 
nas  y las (le e n c a u z a m ie u to  d-d rio T o r m e s ,  se c o m p r o 
m e te  á to m a r  á s u  ca rgo  las m e n c io n a d a s  o b r a s ,  con e s 
t r ic ta  s u je c ió n  á los e x p re s a d o s  r e q u is i to s  y co nd ic iones  
po r  la c a n t id a d  d e .........

( A qu í  la p ro p o s ic ió n  q u e  se haga  , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y l l a n a m e n te  el t ipo fijado:  pero  ,ad \ i r t ien d u  
q u e  se rá  d esechada  toda p ropuesta  en  q u e  no . o e x p re s e  
d e t e r m i n a d a m e n t e  la c a n t i d a d ,  esc r i ta  en  l e t r a ,  por la 
q u e  se  c o m p r o m e te  H p r o p n n e n lo  á I i e je c u c ió n  do \ \ 
ob ras . )

(Fecha y f irma del p r o p o n e n t e )

En v i r tu d  de lo d isp u e s to  por  Real ó rd e n  de  esta 
fecha e s ta  D irección  g e n e ra l  ha se ña lado  .el dia 20 del 
p ró x im o  m es  de Julio ,  á las doce de  su  m a ñ a n a ,  para 
la a d ju d ic a c ió n  en p ú b l ic a  s u b a s ta  de la c o n s t ru c c ió n  
de u n a  casa -p o r tazg o  e n  A g n a r in ,  c a r r e t e r a  de  Falencia  á 
T in a m a y o r ,  ba jo  el t ipo de 39.585 rs. y 3 cén ts .

La s u b a s t a  se c e le b r a r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
po r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, e n  es ta  c o r te  
a n t e  la D irecc ión  gene ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i t u a d a  en  
el local q u e  o c u p a  el M in is te r io  de F o m e n to ,  y e n  P a -  
lenc ia  a n te  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c i a ,  h a l l á n d o s e  en  
á m b o s  p u n to s  de m an i f ie s to  p a ra  c o n o c im ie n to  del 
p ú b l ic o  el p r e s u p u e s to ,  co nd ic iones  y p lanos  c o r re s 
p o n d ie n te s .

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos c e r ra d o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m ode lo ,  y  la c a n 
t idad  q u e  ha de  c o n s ig n a rs e  p r é v i a m e n t e  com o  g a r a n 
tía p a ra  to m a r  p a r t e  e n  es ta s u b a s ta  se rá  de 2.000 
rea les  e n  d in e ro  ó acciones  de  cam inos ,  ó b ien  e n  efectos 
d é l a  Deuda p ú b l ic a  al t ipo  .q ue  les es tá  a s ig n a d o  p o r  las 
r e sp e c t iv a s  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y e n  los q u e  no  lo 
tu v ie r e n  al de  s u  cotización e n  la Bolsa el d ia  a n t e r io r  al 
f ijado p a ra  la s u b a s t a ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  
p l iego  el d o c u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  r e a l izad o  el d e 
pósito  del  m odo  q ú e  p r e v ie n e  la re fe r id a  i n s t r u c c ió n .

E n  el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n es  
¡guales se c e l e b r a r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  su s  au to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i to s  p o r  
la c i tada  i n s t r u c c ió n  ; d e b ie n d o  s e r  la p r im e ra  m e jo ra  
q u e  se h ag a  po r  lo m é n o s  de 100 r s . , q u e d a n d o  las de 
m á s  á vo lu n tad  de los l ic i tadores  s i e m p re  q u e  no  bajen 
de  40 rs .

M a drid  15 de Ju n io  de  1 8 6 0 .=  El D irec to r  g en e ra l  de 
O b ra s  p ú b l i c a s ,  José F ra n c i sc o  de  Uría .

Modelo de proposición.

D. N.  N . , v e c in o  d e ........................................., e n t e r a d o  del
a n u n c i o  p u b l ic a d o  c o n  fecha 15 de  J u n io  últ imo, y de 
las c o n d ic io n e s  y re q u is i to s  q u e  se  ex igen  p a ra  la a d j u 
d ic a c ió n  en  p ú b l ic a  s u b a s t a  de  la c o n s t ru c c ió n  de u n a  
casa -p o r ta z g o  e n  A g n a r in ,  se  c o m p ro m e te  á to m ar  á su  
ca rg o  las m e n c io n a d a s  o b ra s ,  con  e s tr ic ta  s u je c ió n  á los 
e x p re s a d o s  r eq u is i to s  y  c o n d ic io n e s ,  por  la c a n t id a d  
d e ...............

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se  h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y l l a n a m e n te  el tipo fijado; p e ro  ad v i r t ie n d o  
q u e  se rá  d esech ad a  toda p ropues ta  en  q u e  no  se  e x p re s e  
d e t e r m in a d a m e n te  la ca n t id a d  , e sc r i ta  e n  l e t r a ,  p o r  ía 
q u e  se  c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecu c ió n  de  las 
obras.)

( F e c h a  y  f irm a del  proponente.)

En v i r t u d  de  lo d ispuesto  p o r  Real  ó rden  de  es ta  
fecha , es ta  Dirección  genera l  ha seña lado  el dia 20 del 
p ró x im o  mes de J u l io ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  p a ra  
la a d ju d ic a c ió n  en  p ú b l ic a  s u b a s ta  de las  o b ra s  del  
trozo de la c a r re te ra  de P a tenc ia  á C a s t ro -G o n za lo ,  co m 
p re n d id o  en  la p rov incia  de  Z am o ra ,  bajo el t ipo de 
1.219.006 rs .  60 cénts .

La su b a s ta  se c e leb ra rá  eu  los té rm in o s  p re v e n id o s  
po r  la i n s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor te  
a n te  la D irecc ión  gene ra l  de Obras p ú b l i c a s ,  s i tu a d a  en  
el local q u e  o c u p a  el Ministerio  de F o m e n t o , y  e n  Z am o ' 
ra an te  el G o b e r n a d o r  de la p rov inc ia  , h a l lá n d o s e  en 
ám bos p u n to s  de m anif iesto  para co noc im ien to  del p ú b l i 
co el p re su p u e s to ,  cond ic iones  y p lanos  c o r re spond ien te s .

Las p roposic iones  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos ce r rad o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al ad ju n to  modelo, y  la c a n 
tidad q u e  ha de co n s ig n a rs e  p ré v ia m e n te  com o g a r a n 
tía p a ra  t o m a r  p a r te  e n  esta su b a s ta  se rá  de 61.000 rs .  
en  d in e ro  ó acc io n es  de cam inos ,  ó b ie n  en  efectos de la 
D euda  p ú b l ic a  al tipo q u e  les está a s ignado  por las re s  
pectivas  d isp o s ic io n e s  v igen tes ,  y e n  los q u e  no  lo t u 
v ie r e n  a! de su  co t izac ión  en  la Bolsa el dia  a n t e r io r  al 
fijado p a r a  la s u b a s ta ;  deb ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada p l ie 
go el d o c u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  rea l izado  el d e p ó 
si to  del  m odo  q u e  p r e v ie n e  la re fe r id a  in s t ru c c ió n .

E n  el caso de  q u e  re su l t a s e n  dos ó m ás  p ropos ic iones  
iguales  se c e l e b r a r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  su s  a u t o r e s , u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i to s  p o r  
la c i tada  i n s t r u c c i ó n ;  d e b ie n d o  se r  la p r im e ra  mejora 
q u e  se haga por  lo m é n o s  de 2.000 r s . , qued an d o  las 
d e m á s  á vo lu n tad  de los l ic i tadores s ie m p re  q u e  no bajen  
de 100 rs.

Madrid 15 de J u n io  de 1860. =  El D irec to r  genera l  
de O b ras  p ú b l icas ,  José  F ra n c i sc o  de Uría .

Modelo de proposición.

D. N. N . , v e c in o  d e ...................... , e n te r a d o  del  a n u n c io
publ icado  con fecha  15 de Ju n io  u l t im o ,  y de  las c o n d i 
c iones y r eq u is i to s  q u e  so exigen pa ra  la ad jud icac ión  en 
p ú b l ic a  su b a s ta  de las o b r a s  del trozo  de la c a r r e te ra  de 
Falencia  á Castro-Gonzalo  , com prend ido  en la p rov inc ia  
de Z a m o ra ,  se c o m p ro m e te  á to m a r  á s u  ca rgo  las m e n 
c ionadas  o b r a s ,  con  es tr ic ta  su jeción á los exp resados  
re qu is i to s  y co n d ic io n e s ,  por la c a n t id a d  d e ..........

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo lijado; pero  a d v i r t i e n d o  
q u e  se rá  desechada  toda p ro p u e s ta  en (pie no se e x p re se  
d e te rm in a d a m e n te  la can t id ad ,  esc l i ta  en  le tra, por la q u e  
se c o m p ro m e te  el p ro p o n en  te á la e jecución  de las o b ra s

(Fecha  y f irma del p roponen te . )

E n  v i r tu d  de l<> d isp u e s to  pur Real ó rden  de esta fe
cha , esta Dirección genera l  ha señalado  el dia 20 del 
p ró x im o  mes de J u l io ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  p a ra  la 
ad jud icac ión  en  púb l ica  su b a s ta  de las o b ras  do r e p a r a 
ción d é l a  c a r r e t e r a  de Madrid á Cádiz, en  la p a r te  c o m 
pre n d id a  e n t r e  el r io  Arillo y d icha  p la z a ,  bajo el t ipo  
de 418.762 rs. 34 cen ts

La su b a s ta  se ce leb ra ra  en  los té rm inos  p rev e n id o s  p o r  
la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta c o r te  an te  
la Dirección g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l ic a s  , s i tuada  en  el lo 
cal q u e  o cu p a  el Ministerio  de F om en to ,  y en Cádiz a n te  
el G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a ,  ha l lándose  en  á m b o s  
pun tos  de m anif ies to  p a r a  co n o c im ien to  del p úb l ico  el 
presupue.-do, cond ic iones  y p lanos  co r re sp o n d ien te s .

Las p roposic iones  se p r e s e n t a r á n  en  pliegos cerrado:, ,  
a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  modelo ,  y la c a n t i 
dad q u e  lia de (MiiMgnni se p r e v ia m e n te  como g a ra n t ía  
para  to m a r  p a r te  en esta su b a s ta  será  ¿le 20.000 rs. en d i 
nero  o a c c io n e s d e  cam ino- ,  ó bien en efectos de la Deuda 
púb l ica  al tipo que  Ies esta as ignado  po r  las r e sp ec t iv as  
d isposic iones v igen tes  , y en  los que  no lo t m i e r e n  al de 
su cotización en la Boba el dia a n te r io r  al li jado p a ra  la 
subasta  . deb ien d o  a c o m p a ñ a r l e  á cada pliego el d o c u 
m en to  q u e  acred i to  h a b e r  rea lizado  el depós i to  del modo  
(pie p re v ie n e  la re fe r ida  in s t ru cc ió n .

En el ca<o de q u e  r e su l ta s e n  dos ó más proposiciones 
iguales se ce le b ra rá ,  ú n ic a m e n te  m i t re  m i < a u to r e s ,  una 
se g u n d a  lic i tación ab ie r ta  en los termino.*- p re sc r i to s  por 
la c i tada in s t ru cc ió n  : s iendo la p r im e ra  m ejora  q u e  se 
haga por lo m en o s  de 1.030 rs., y las demá> á v o lu n ta d  
de los l¡e¡tadnre> M umpie q u e  no bajen  d<* 500 r*'.

Madrid 16 de Mayo de 1860. i d  D irec to r  ¡ .eneral J e  
Ohra> pública^ . Jos»* F ranc isco  de Urja.

M^dr!, dr p r t'p.,sh'inn.

D. N. N .,  vecino  d e  e n te r a d o  del a n u n c io  pub l i 
cad'» con lecha 16 < 1 <• l [» i" \ i iuo  pasad»» Ju n io ,  y do l a -  
enndie iones  v r e q u i M t o s q u c  r \¡u<‘U para la ad|udi« a- 
ci.Ml MI I • I . I . í:. • ' -»|I, , ’ . .1.. I . .a., ,|.- r.-p.H I. >11 ( I. • I .
c a lc e te r a  de Madrid a l .ad i /  e n t r e  el n o  Aril lo  v dicha
pía/..i , >e euinpi <>mi't<‘ a  lo m ar  .i -01 < at ;jo 1. <01 i-o r 11.•<• 1011

d<* la> iiii.mii;i>, m u  e-l iae ta  su |« 'e iou á lo^ expre-eutos r e 
quisito.^ y cond ic io n es ,  po r  la c a n t id a d  d e ..........

(A qu í  la p rup o d e io i i  q u e  se h a g a ,  a d m i t ie n d o  o m e 
jo rando  lisa y l l a n a m e n te  el tipo f i jado :  peí.) a d v i r t i e n 
do q u e  sei a desechada toda p ro p u es ta  e n  q u e  no se e \ -  
poese d e te rm in a d a m e n te  la c an t id ad ,  e sc r i ta  en  le tra , po r  
la q u e  se c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la c j e n i c io n d o  la*- 
obras.

Fecha v t irina del p m p o n e n le . l

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección  de  F omento .-  Negociado 4 .º . -  M inas.

HKCTiriCACIO.N'.

Al p u b l ic a r s e  la ap ro b a c ió n  de la e s c r i tu r a  de c o n s
t i tuc ión  en  especial m in e ra  de |a sociedad fu  Anti<iua 
Procidencia,  se ha padecido  una  eq u iv o cac ió n  en el n o m 
bre de la m ina  en m i  co n secuenc ia  fie  a c o rd a d o  se p u 
b l ique  de n u ev o  para  q u e  G r \ a  de rectificación.

luí el e x p e d ie n te  i n s t r u id o  en es te G ob ie rno  de p ro 
v incia  a ins tanc ia  de I). Fed ro  Sánchez  O eaña , F re s id en te  
de la s u c i e d a d  ¡.a Auto/na Providencia , con  el objeto  de 
q u e  0.4a .socaedad se,» d ec la rada  especial  m in e ra  . p re v ia s  
las foruialidade> q u e  la ley exige,  he d ic tado  la p ro v id e n 
cia s igu ien te .

■ Eu u.m) de la> facu l tades  (pie. me con ced e  la ley de 
Sociedades m in e ra s  de 6 de Ju l io  de 1859, y oído el d i e t á -  
m eu  del Cornejo p ro v in c ia l ,  a p r u e b o  la cons t i tuc ión  en  
especial m m e i a  de |,i -oeied.»d La Antigua Providencia,  
fo rm ad a  para benef iciar  la m ina  de plumo a rg e n t í fe ro  
San  Jo'o'u .iules San A n ton io , si ta en t é r m in o  de la P u e 
bla de Don f io d i ig o ,  de la p ro v in c ia  de C iudad-R ea l ,  
m e d ia n te  e s c r i t u r a  o torgada  en  esta coi to á 6 de Marzo 
del a ñ o  ac tua l  a n h '  el E s c r ib a n o  D. Ju a n  Bonifacio T o 
ledo por D. Ped ro  S á n c h e z  Oca ña ,* D. E nseb io  Molero. 
I). Manuel Me>.i y Rico y D. Vicente de B a ra n d a  in d iv i 
d u o s  q u e  c o m ponen  la J u n ta  d irec t iva  de  la re fe r id a  s o 
ciedad , au to r izad o s  al efecto por  la gen e ra l  de a cc io 
n istas .

M adrid  12 de Ju n io  de 1860/-—El G o b e rn a d o r ,  Vega de 
Ai'mijo./»

Lo q u e  he  d isp u e s to  se p u b l iq u e  e n  los per iód icos  
oficiales d é o s l a  co rte , en c u m p l im ie n to  de l o q u e  p r e v i e 
ne  el a r t .  8.° de la ley de. Sociedades m in e r a s  de  6 d e  J u 
lio de 1859.

Madrid 20 de  J u n i o  de 1860.— El M arques  de  la Vega 
de A rm ijo

C ontaduría  cen tra l de la H acienda p ú b lica .

Los Sres. c e s a n t e s ,  ju b i l a d o s  y p e n s io n is ta s  q u e  tie
n e n  c o n s ig n a d o  el pago de  s u s  h a b e re s  en la T e so re r ía  
c e n t r a l  y  d e b e n  a c r e d i ta r  su  ex is tencia  ó es tad o  p a r a  
p e r c ib i r  la m e n s u a l id a d  re spec tiva  al  p r e s e n te  m e s ,  se 
s e rv i r á n  p r e s e n t a r  e n  esta  C o n ta d u r ía  a l  Oficial e n c a rg a 
do del negociado de  Clases p a s jv a s  el dia á n te s  al  en  q u e  
se a b ra  el pag o ,  con  objeto de q u e  no  s u f r a n  r e t r a s o  en  
el p e rc ib o  de a q u e l lo s ,  de  dos á c u a t r o  de la ta rd e  en  los 
d ias  no  feriados  , la c o r r e s p o n d ie n t e  cer t i f icac ión  de  e x i s 
tenc ia  a u to r iz a d a  p o r  el P á r ro c o  y  el V.° B.° del  Alcalde 
c o n s t i tu c io n a l  ó In sp ec to r  del d i s t r i t o ,  e x p re s a n d o  e n  el la 
el n o m b r e  del in te re sad o ,  s u s  apel l idos  p o r  p a d re  y  m a 
dre, y  el es tado de los m ism o s  en  c u a n to  á v iu d as  y 
h u é r f a n a s  , así com o el p u n t o  de  la fe l igres ía  d o n d e  h a 
b i tan  , s e g u n  do d i s p u e s to  p o r  la S u p e r io r id a d  en 20 de 
S e t i e m b re  de 1855, s u s c r ib i e n d o  la d e c la r a c ió n  im presa  
en  los e je m p la r e s  q u e  p a r a  e s te  fin se les facil i tan  o p o r 
tu n a m e n te .

M adrid  19 de J u n io  de 1 8 6 0 . = J o s é  Fu llós .  — 2

T rib u n a l de op osic ión  á la  p la za  de p ro feso r  
de teo r ía  é  h isto r ia  de la s B ellas-A rtes en  la  

escu e la  de V alen cia .
Para  la fo rm ac ión  de  t r in c a s  y  so r teo  de  las te rn a s  

q u e  h a n  de  se r  ob je to  del p r im e r  e jerc ic io  de  oposic ión ,  
ha seña lado  e s te  T r ib u n a l  el v i e rn e s  p ró x im o  22 del c o r 
r i e n t e  á las ocho  de la 'm a ñ a n a  e n  el local q u e  ocupa  la 
Real Academia  de  N obles  Artes de San F e rn a n d o .

b o q u e  se a n u n c ia  para- co n o c im ien to  de  los opos i
tores.

M adrid 20 de J u n io  de 1860. =  El Vocal Secre ta r io ,  
Luis  F ernandez- .G uerra '  -y O rbe .

A yu n tam ieilto  de la  N„ y  15. v i l l a  de Zarauz,

I E n  es ta  v i l l a ,  s i tuada  en  un a  deliciosa vega , á- la 
o r i l la  del O céano  y en u  c a r r e te ra  q u e  d e  Bilbao ya a

San  S e b a s t i a n , inm edia ta  á es te  ú l t im o  p u n t o ,  se halla 
v a c a n te  la plaza de Médico do tada  con  12.000 r s . , paga
dos po r  el A y u n ta m ie n to  po r  t r im e s t re s  venc idos  e n  m e 
tálico.

R e ú n e  a d e m á s  esta  p la z a  la v e n ta ja  d e  q u e ,  s iendo 
Z a ra u z  u n  p u n to  m u y  c o n c u r r id o  e n  la t e m p o ra d a  de 
v e r a n o ,  el Médico p e r c ib e  de  las fam ilias  f o ra s te r a s  el 
im p o r te  de los se rv ic io s  q u e  les p r e s ta ,  i n d e p e n d ie n te  
de s u  d o t a c i ó n , ten iendo  t a m b ié n  d e re c h o  á u n a  r e t r i 
b u c ió n  de 30 rs. p o r  cada c o n s u l ta  escri ta  q u e  se le d i -  
r Üa » Y p u d ie n d o  c o n t r a t a r s e  con la in m e d ia ta  vi l la  de 
G u e ta r ia ,  c u y a  co nd ic ión  pued e  a u m e n ta r  has ta  en  3.000 
rea les  su  dotación.

E n  igua ldad  de c i r c u n s ta n c ia s  se d a r á  la pre fe renc ia  
á la p e r so n a  q u e  posea  el id iom a vascongado.

Los q u e  q u ie r a n  a s p i r a r  á la ex p re sa d a  p laza  p o d r á n  
d i r ig i r  su s  so l ic i tudes  á es te  A y u n ta m ie n to  para  el dia 
15 de Julio  p r ó x i m o , en  cu y a  S e c re ta r ía  e s t a r á n  de m a 
n if ie s to ,  p a r a  los q u e  g us te n  e n t e r a r s e ,  las cond ic iones  
q u e  se h a y a n  de  c o n s ig n a r  en  la e s c r i t u r a  de c o n t ra ta ,  y 
en  la fecha in d icad a  se p rocederá  al n o m b r a m ie n to .

Z a ra u z  10 de J u n io  de 18 $ 0 .= E 1  P res iden te ,  J u a n  José 
B e la u n z a rá n  —  M anuel Amilibia  , Secre ta r io .  3109

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 dE JUNIO  

DE 1860

B aróm etro  I m p e r a -  T e m p e r a -  ,
red u cid o á  0o lura  en  t u r a e n g r a -  D irección  E STA D O  DEL

R O B A S , y milímn- grados do* c e n t í-  d0 j Tiento.
tro*. R eaum ur grado*. C IRLO .

6 m . . 704,79 11 °,5 14o,4 S. O. C u b ie r to .
9 m . .  704,66 14*,8 18°,5 S .Q ¿ .  . . í d e m .

1 2 . .  . 704,15 17°,3 21°,6 S. S. O . , Idem.
3 t . „ . 703,77 16°,0 20°,0 S. 8. O . . Idem.
6 t . . . 703,84 13°,6 17°,0 S. S. O . . Mera.
9 n . .  704,79 I 11°,9 14°,9 S. S. O.. Idem.

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a  d e l  dia . . .  19°,4 24°,3

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a al s o l   22°,4 28°,0

T e m p e ra tu r a  m í 
n im a  del  d i a . . .  .¡ 11°,0 | 13°,7

E v ap o rac ió n  e n  las 24 h s .. 3,4 m i l ím e tro s .
Lluvia en  las 24 h o r a s .  . 8,0 m i l ím e tro s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  18 de Junio de 1860.

| Br.r I
1 ¿n n'ilímfi T em p ersln - Dirección 

Hora. { *.-03 k  0o y ra en erado* He! Estado del cielo
. iiiY»)I dél .**!•,»<*?i . tian io . y de la mar-

j
i I.............  r_— “

7 .le la m , ‘ 761.2 I 18°,0 S. O. . . / N u b e s .

Nota. Por  no h a b e r se  r ec ib ido  el p a r t e  del O b s e rv a 
torio  Im p e r ia l  de P a r ís  deja de  p u b l ic a r s e .

Alcaldía-C orregim iento  de Madrid.

De l»».*:. p a r te s  r e m i t id o s  ei; »•-;»■ dia por la I n t e rv e n 
c ión do A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e rc a d o  de g r a 
nos y no ta  de. p r e c i o '  de a r t i c u l e s  de c o n s u m o ,  r e su l ta  
lo s ig u ie n t e :

E N T R A D O  POR  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E HO Y.

1.903 y¿ f anegas  de tr igo.
1.709 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
5.100 l ib ra s  de pan  c o c id u

21 3 s í  a r ro b a s  de ca rb ó n .
104 va c a s ,  q u e  c o m p o n e n  43.761 l ib ra s  de peso.
403 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  10.909 l ib ra s  de peso.
2 í5  c o r d e r o s ,  q u e  h a c e n  6 134 l ib ra s  de peso .

P R E C I O S  DE  A R T Í C U L O S  AL MAYOR Y P O R  M E N O R  

UN FT DIA D F  D OY .

C u n e  de v a c a ,  de 42 á 44 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20
i*tj;<r t« >s l ib ra . .

Idem «le c a r n e r o ,  do 18 a 20 cu . i r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e ra ,  de 66 á 74 rs. a r r o b a ,  y d e  34 á 42 

c u a r to s  l ib ra .
Idem de c o rd e ro  , á 14 rs . ai roba  , y de  18 á 20 c u a r to s  

l ibra .
T ocino añejo ,  de 90 á 9 4 rs. arroba . ,-  y  d e  30 á 34 c u a r 

tos l ib ra .
J a m ó n ,  de 1o0 á 110 rs .  a r r o b a ,  y  de  38 á 46 c u a r to s  

l ibra .
Aceite, de 76 á 80 rs.  a r ro b a  , y de 24 .< 26 c u a r t o s  l ib ra .  
V ino, de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  v de 8 á 12 c u a r t o s  c u a r 

tillo.
P an  de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a rb a n z o s ,  de 30 a 40 rs.  a r ro b a ,  y  de  10 á 16 c u a r t o s  

libra .
Jud ia s ,  de 22 á 29 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l i b r a .  
A n o z ,  de 29 á 34 r s  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r t o s  

libra .
L en te jas ,  de 16 á 19 i>. a r r o b a ,  y J e  7 á 9 c u a r t o s  

l ibra .
C a rbón  . de 7 a 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n ,  de 64 á 6á rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 c u a r t o s  

libra .
Pata tas ,  de 6 % á 8 rs .  a r r o b a ,  y de  3 á 4 c u a r to s  

f ibra .

P R E C I O S  D F O R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada . de 20 y,  á 22 % r s .  fa n e g a .
AIgaj r o b a  , á 24 >.» rs .  id.

Trigo  v e n d i d o   1.533 fanegas .
Q uedan  po r  v e n d e r .  876.

P re c io  m á x i m o   50.
Idem m í n i m o ...................  40.
Id an  m e.i iu ,    . . 46,99.

U> q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .  
Madrid 20 de J u n io  de. M 6 0 . — El A lc a ld e -C o r re g id o r ,  

D m j ue de Sesfo

B O I.SA  D E M A D R ID .

Cotización del  20 de Junio de 1860 á las t r e s  de la tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los del 3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  4 9 -  
80 c . ; á p lazo ,  49-80  á fin co r .  ó á v o l . ; 60 á 15 p ró x i 
mo v o l . ; 50 y 5 0 -0 5  á fin p ró x .  vol.

Idem del 3 po r  100 d iferido  .p u b l i c a d o ,  3 9 -8 5 ;  á p la 
zo , 39-80 á fin cor.  ó á v o l . ; 40-10  fin p ró x .  vol.

Deuda a m o r t iz ab le  de  p r im e ra  clase ,  no  p u b l ic a d o ,  20. 
Idem  de se g u n d a  id . ,  id . ,  14 d.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  11-80 d.
Acciones de  c a r r e t e r a s ,  em is ión  de  1.° d e  A b r i l  de  

1850, de á 4.000 rs . ,  6 po r  100 a n u a l ,  i d . , 93.
Idem  de 1 .° d e  J u n io  de 1851 , de  á  2.000 r s . , idem , 

93-50.
Idein de  31 de Agosto  de  1852, de  á 2.000 r s . , idem, 

96-50  d.
Idein de 1.° d e  J u l io  de  1 8 5 6 ,  de  á 2.000 r s . , idem , 

94 d.
A cciones de O b ra s  p ú b l i c a s  de  1.° de  J u l io  de  1858,

id e m ,  94 d
Idem del Canal  de Isabe l  I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 110-10.
Obligaciones del  Estado  p a r a  s u b v e n c io n e s  de fe rro 

c a r r i l e s ,  id., 9 2 -3 5 .
Acciones del  B anco  de  E s p a ñ a ,  i d . , 200 p.
Idem de la C o m p a ñ ía  del f e r r o - c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , id. , 1.700.
Idem  id. d e  Z aragoz a  á P a m p lo n a ,  id. , 2.000.

c a m b i o s .

L ó n d re s  á 90 d ia s  fecha ,  5 0 -5 5  p.
P a r ís  á 8 d o s  v is ta  , 5-24.

«O I .S A S  E X T R A N J E R A S .

P arís  20 de Junio de 1860.

, 3 p o r  100.................  68,55.
Fondos f ranceses . .  J ¿ ^  j)0r t 0 0 .................  96>90

( 3  p o r  100 i n t e r i o r . . 48.
Españoles   Idem e x te r io r ............... 48 3/4.

( A m o r t iz ab le .  . . . . . . .  171 /2 .

Consolidados ............................................................. 93 1/2 é  5 /8 .

Ambóres  16 de Junio. —  In te r io r  , 47 3 / 8 . —  D ife ri 
d a ,  37 1/2.

Amsterdam  15 de Junio.  —  I n t e r i o r , 46 13 /16 ,— D ifer i 
d a ,  37 7 /8 .

Francfort Í5 de in te rio r, 46 1 /4.—Diferida, 37.
Lóndres 15 de Junio.— Consolidados , 93 1 /2.—  Diferido 

e s p a ñ o l , 38 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Re¡no.=Secretan'a g en era l.= P o r el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio León de Cifuentes (ó á sus herederos), Administra
dor que fué de la renta de tabacos de la antigua provincia de 
Cataluña en los siete primeros meses de 1824, á fin de que den
tro del preciso término de 30 d ia s q u e  empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí 
6 por medio de encargado, en esta Secretaría general á re 
coger y contestar un pliego de reparos procedente del exámeu 
de dichas cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

Madrid 18 de Junio de 1800.—J. M. de Ossorno, —1

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en v irtud  de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta 
plaza se hace saber á la persona en cuyo poder se encuentre el 
extracto de inscripción de las acciones del Banco de E sp añ a , nú
meros 29.639 á 29.648, que están consignadas al Excmo. Sr. Don 
P edro  de la P e ñ a , le presente en este Juzgado dentro del té r
mino de 10 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
considerará caducado y  sin efecto dicho extracto de inscripción

Madrid 15 de Junio de 1860 —El Escribano principal, Vicen
te Castañeda, 3180

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto-* 
nio María de P rida , Juez de prim era instancia del distrito de La- 
vapies de esta capital, refrendada del Escribano del enumero de 
la misma Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Góraara , se cita á 
Junta general á los acreedores del concurso de D. Eugenio Joa
quín de Ahumada, vecino que fue de esta corte, con el objeto 
de deliberar sobre la aprobación de la subasta y  remate de las 
casas pertenecientes al referido concurso, sitas en esta villa, en 
las calles del Rollo y de Madrid , Duque de Nájera y  del Sacra
mento, verificado en 15 del co rrien te ; habiéndose señalado para 
la celebración de la junta  el dia 23 del presente mes á la una de 
su tarde en la audiencia de dicho Juzgado de L avapies, sita en 
el piso bajo de la Territorial. Lo que se hace saber á los expre
sados acreedores ó personas que su derecho representen para 
que se sirvan concurrir á la indicada ju n ta ; bajo apercibimiento 
de que tendrá efecto con cualquiera que sea el número de acree
dores que concurra, y  de que á los que no asistan les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 4 360 .=Licenciado Ferrain Gutiérrez 
y Gómara, -3125

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. José María de 
Iparragu irre , Juez de prim era instancia del distrito de San P e
dro de esta ciudad , con providencia de 19 del actual, dada en 
méritos de los autos sobre cumplimiento de una Real ejecutoria 
emanada del Tribunal superior de la provincia, en la que se da 
por liquidada en crédito de los hermanos D. José, D. Román, 
D. Jaime y D. Salvador Fábregas y demás' interesados en la re 
presa de la polacra San Antonio, y en deuda de los hermanos 
D. José, D. Pedro. D. Pablo, D. Leopoldo y D. Cláudio Gil la 
cantidad de 1.892.671 rs. y 2 m rs,, cuyos autos siguen bajo la 
actuación del suscrito E scribano , -se cita y emplaza á todos los 
que habiendo formado parte de la tripulación de la polacra 
Constancia cuañdo sre efectuó la represa indicada en el año de 
1817, no se hallen .representados en los referidos autos, y en ca
so de haber fallecido, á sus sucesores, para que dentro del té r
mino de 30 dias, contaderos desde ia fijación de este llamamien
to, comparezcan á deducir su derecho en méritos de los autos
mencionados; bajo apercibimiento de sufrir el perjuicio á que su
falta de comparecencia diere lugar.

Barcelona á 39 de Mayo de 1860.—Por mandado de S. S. y 
por el actuario D. Cayetano Macías, Joaquin Arólas, Escribano.

8187

En virtud de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Juez de prim era instancia de esta cap ita l. refrendada del Doctor 
D. Cláudio Sanz y  Barea, encargado del despacho de la Escri-> 
banía vacante de D. Celestino de A nsótegui, se sacan á pública 
subasta una viña de 14 obradas, huerto de í'egadío, coa olivos y  
árboles frutales, y dos bodegas con alambique y  ocho botas, sito 
todo en término de la villa de Algatocin, partido judicial de G a- 
min, al pago de los Nacimientillos, que han sido retasadas la viña 
y huerto en 19.791 rs., y las dos bodegas en 12.503 rs.; debiendo 
celebrarse el remate el dia 16 del próxime Julio á la una de la 
tarde en la audiencia del Juzgado del B arqu illo , sita en el piso 
bajo de la T e rrito ria l, en cuyo acto no se adm itirán proposicie- 
nes que no cubran las dos terceras partes de la retasa.

Las personas que deseen adquirir más porm enores, podrán 
acudir á la Escribanía vacante de D. Celestino de Ansótegüi, si
tuada en la plazuela de la Ahíla, núm. 105 , todos los dias no fe
riados, de una á tres de la tarde.

'  Madrid 14 de Junio de 1860.=D r. Cláudio Sanz y Barea.
3134

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas. 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta la plaza de Toros de la ciudad de San Felipe de Játiva, 
material y todo el terreno sobre que se halla edificada , por la 
cantidad de 43.070 rs. vn. dicho material y  te rren o , y la plaza 
por la de 26.083 r s . , cuyas dos partidas componen la suma dé" 
69.153 rs., según que fueron retasados por los peritos en 11, 13 
y 30 de Abril último; y para el doble remate, que se ha de ce
lebrar en aquella ciudad y en esta corte, se ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Julio á las doce de la mañana éh las 
respectivas salas de audiencia de dichos Juzgados.

Madrid 18 de Junio de 1860.—El Escribano, Fulgencio F er
nandez.—V.° B.0-—Casas. 3132

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sosa, Abogado 
de los Tribunales de la nación, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Carlos III y Juez de prim era instancia de esta ciu
dad , dictada por ante mí en los autos ejecutivos que sigue Don 
Antonio Ojeda con el depositario adm inistrador del abintestato de 
D. José Calvo Fuentes, se saca á publica subasta la oficina de 
farmacia que desempeñó este , establecida en la plaza de la 
Constitución de esta dicha ciudad , con los efectos medicinales 
existentes, botes, botellas de cristal, peso, pesas, medidas, embudo 
y otras piezas de plata, estanterías con sus tacas, mesas, libros 
y demás que á esta clase de oficina corresponde, todo en buen 
estado , según resulta de los aprecios practicados que quedan de 
manifiesto al público en la Escribanía de mi ca rg o , y en la can
tidad de 15 160 rs. vn. Está señalado para su remate en el me
jor postor el dia 9 de Julio próximo y hora de las once de la ma
ñana en la audiencia del Juzgado.

Carmona y Junio 12 de 1860.=.Juan María Gebreros.
3092

D Antonio María de P r i d a , Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta villa y corte de Madrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bartolomé García 
Gastón, vecino Que fué de esta corte, ó á sus herederos si hubiese 
fallecido, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en legal forma en este 
Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Gó
m ara, que la tiene plazuela del Biombo, núm. 2, cuarto b ajo , á 
contestar la demanda deducida por D. T rinidad de Ju a n , dueño 
de la casa situada en esta corte y su calle Mayor, núm. 46 nuevo,
10 antiguo de la manzana 38S, sobre caducidad de una obliga
ción hipotecaria constituida sobre dicha casa por la cantidad de 
2.000 pesos en escritura de 16 de Agosto de 1790, otorgada por 
D. José Antonio Menendez Valdés, por sí y á nom bre de su mu
jer Doña María Luisa Menendez Arias, en favor de D. Agustín 
de Picos P ercebal, quien por escritura pública otorgada en el Si
guiente día declaró que dicho crédito pertenecía al referido Don 
Bartolomé García Gastón, al cual lo cedió y tfaspasó; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Junio de l860 .= P rida .—Por mandado de S.
Licenciado Ferm ín Gutiérrez y Gómara. 3050

En junta de acreedores al concurso necesario de Luis Magan, 
vecino de Aranjuez, han sido nombrados Síndicos D. Aniano Ro
dríguez, vecino de Madrid, y D. Víctor Rey, Procurador de este 
Juzgado, en nombre de D. Francisco Suarez.

Lo que se anuncia al público para que cuantas personas ten
gan cuentas, documentos y demás perteneciente al concursado 
las entreguen á aquellos.

Chinchón 11 de Junio de 1860.=--Víctor López de María ^  
Por mandado de S. S., Nicolás Segovia. 3Ü$6



CORTES.
CO N G R ESO  DE LOS D IPU T A D O S.

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . m a r q u e s  d e  l a  v e g a  d e  a r m i jo .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 0  de Junio 
de 1860.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante
rior , dijo

El Sr. ftV A T A N S : Cuando en el dia de ayer el señor 
Peris y Valero explanó una interpelación que tenia lince 
dias anunciada sobre la conducta del Gobernador de Va
lencia con motivo de los deplorables acontecimientos de 
la Rápita, me hallaba yo ayusente del Congreso, y esta ca
sual circunstancia me impidió tomar parte en la discu
sión , como la hubiera tomado con mucho gusto.

Hoy, el reglamento no me permite reproducir aquel 
debate, ni tampoco había ya para qué, después de la am
plia y cumplida respuesta que el Sr Ministró de la Go
bernación dio á los cargos que se dirigieron á su repre
sentante en aquella provincia. Mi objeto al pedir la pa-f 
labra es solo protestar pública y solemnemente, coraój 
protesto, contra las apreciaciones, en mi concepto m úy| 
infundadas y muy injustas, que el Sr. Peris y Valero fé | 
permitió ayer hacer de la conducta leal de aquella d ig - | 
nísima Autoridad, y suplicar á 'la  m esa, si no hay in~* 
conveniente en e llo , que así conste en el acta. ^ |

El Sr. p r e s i d e n t e : En el acta no puede constar. 
Constará en el Diario de las Sesiones.

Puesta á votación ef a c ta , quedó aprobada.
Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 

secciones en su reunión do ayer.
Se anunció que el Sr. Ulloa 110 podia asistir á la se

sión por hallarse enfermo.
Se anunció que el Sr. Ya5ez (D. Ignacio) se adhería á 

la declaración hecha por el Congreso en favor del ejér
cito y escuadra de Africa.

Quedó sobre la mesa el dictamen de La comisión mista 
sobre el ferro-carril de Manzanares á Córdoba.

ÓRDEN DEL DIA."

Casos de reelección.
Se aprobó el dictamen declarando no sujeto á reelec

ción al Sr. Carballo.

Proposición del Sr. González de la Vega.

El Sr. G O N ZA L EZ D E L A  V E G A : Desearía que se 
leyera él proyecto de ley que he tenido el honor de pre
sentar ayer. Mi objeto es que pueda im primirse, y los Se
ñores Diputados tengan conocimiento de él.

Se leyó el proyecto del Sr. González de la Vega rela
tivo á la construcción de un ferro-carril que termine en 
las costas del Estrecho por el puerto de Algeciras como 
prolongación de la línea de Madrid á Cádiz.

El Sr. GONZALEZ D E L A  V E G A : Me reservo apo
yar este proyecto de ley cuando se halle presente el se
ñor Ministro de Fomento.

Interpelación del Sr. Calvo Asensio.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. CALVO  a s e n s i o : Hago uso del derecho que 

me concede el reglamento replicando al discurso del se
ñor Ministro de la Gobernación. S. S. nos dijo ayer que 
era aficionado á las paradojas cuando se sostenían con 
talento; y , en efecto, dió pruebas de esta afición , usan
do de algunas de ellas. -S. S. comenzó manifestándose 
nada partidario de la ley actual por lo que vejaba la ins
titución, y concluyó diciendo que no había cosa mejor 
para la imprenta que la ley actual. El Sr. Ministro ana
dió que sus amigos le trataban de excéptico , y no se re
velaba contra esta calificación; y sin em bargo, aparentó 
gran sensibilidad al manifestar el dolor que le causaba 
el ser verdugo, como S. S. se llamaba, d é la  prensa.

Recordarán los Sres. Diputados que hablé en otra 
ocasión del nombramiento del Fiscal de imprenta, y que 
el Sr. Ministro de la Gobernación contestó que las opi
niones pasadas del individuo nada tenían que ver con las 
presentes. Pues b ien : S. S. preguntaba ay er: ¿por qué 
se abusa de la inviolabilidad del Diputado ? ¿ Por qué se 
dirigen cargos á un  funcionario que ya no lo es: ¿ Por 
qué no se dirigen al Ministro de la Gobernación ? Por si 
yo no estuve claro en mi manifestación, diré que eí car
go mió iba derecho á S. S ., porque S. S. aceptó las doc
trinas de aquel funcionario y le permitió que con el c ri
terio absolutista juzgase á la prensa.

Decia S. S.: ¿qué tiene que ver el Gobierno con los 
actos de anteriores Ministros? Tiene que ver el que se 
sigue la misma práctica que aquellos G obiernos, que no 
solo abusaron de las facultades de la ley, sino que crea
ron odiosos privilegios.

S. S., mostrando un rigorismo extraordinario en el 
principio de aplicación de las leyes, decia que era doc
trina anárquica la de que el Gobierno podía desprender
se de la autorización por la cual rige la ley de imprenta. 
Esta es otra de las paradojas del Sr. Ministro dé lá Go
bernación. Yo juzgaba á S. S. en su terreno, y décia: si 
en algunos casos habéis sido tan laxos en vuestra políti
ca general, ¿cómo hoy en lo relativo á la prensa sois tan 
rigoristas? ¿Cuándo predicaba S. S. la paradoja? ¿Cuando 
defendía el no cumplimiento de lá ley de incom patibili
dades y la necesidad de prescindir de ella, ó cuando 
ayer decia que no se podia prescindir de ninguna ley? No 
fué solo la ley de incompatibilidades la. que S. S. alteró: 
¿tan pronto ha olvidado S. S. lo que hizo con la  ley elec
toral? ¿No decia que la hizo para reparar injusticias? Y 
en la ley de im prenta‘¿no tenia injusticias que reparar?

Y si nos remontamos m á s , ahí está la reforma cons
titucional que S. S. se jactaba dé no cum plir, diciendo: 
que si esto era hipocresía , se gloriaba de ser hipócrita.

La ley de imprenta , decia S. S., es el tormento m a
yor para un Ministro benévolo por carácter. Yo, que no 
he recogido nunca un periódico porque me haya dirigido 
ataques personales, ¿yo  habia de perseguir á la prensa? 
Pero yo, que veo los denuestos y la^ desvergüenzas que 
se leen en los periódicos, no podia dejarlos pasar. Seño
res, cualquiera que no conociese los hechos, ¿qué diría 
de la prensa después de esto ? Si tales desvergüenzas se 
publican , diria cualquiera : ¿qué será lo que se recoja?

Pues bien: yo he elegido entre los muchos párrafos 
recogidos desde que S. S. es Ministro, uno que puede dar 
una idea de esas desvergüenzas y denuestos. Al dia s i
guiente de una recogida de La Iberia, decia este mismo 
periódico lo siguiente:

«La amabilidad con que nos trata la fiscalía de im
prenta va siendo cada vez mayor. Ayer fuimos recogidos, 
obligándonos á que desaparecieran de las columnas de 
La Iberia dos sueltos inocentes y la última parte de nues
tro folletín, no ménos inocente que aquellos'; y , ¿saben 
nuestros lectores por qué?  Porque en ellos hacíamos no
tar sencillamente y sin comentarios algunas p a rticu 
laridades sobre las ovaciones hechas ó que dejaron de; 
haqerse en varios sitios á los bizarros soldados españb- 
lesVy muy especialmente sobre las iluminaciones.

Tea el público, en vista de esta ligerísima aclara
ción. si el Sr. Fiscal de im prenta, antiguo redactor de 
La Esperanza, diario absolutista, nos trata con especial 
carino, y si está motivada ó no la recogida de que .ayer 
fuimos objeto; recogida tan infundada en nuestro  juicio, 
que á estas horas ya hubiéramos pedido la denuncia 
si las defensas se im prim ieran : péro como esto no se 
permite...»
a i S an j os Sres. Diputados lo que se tacha por el lápiz 
ael n sca l, y unan esto á las palabras del Sr. Ministro de 
Ja Gobernación, cuyas entrañas se estremecen por tener 
que perseguir á la prensa por las desvergüenzas y de
nuestos que fulmina todos los dias.

Pero decia S. S.: esto es ventajoso para la prensa. ¡Hay 
cosa más deliciosa para la prensa que decir : ¡ ah , si el 
fiscal no nos recogiera; qué cosas diriam os! Nadie, se- 
nor Ministro, nadie quiere echar mano de tan pobre re 
curso. S. S. se ha formado el tipo de un periodista melo
dramático , y no es esa la realidad. Con este motivo r e 
cuerdo que es un triste, desengaño para la prensa ver 
que siempre de los hombres que á las letras deben su 
nombre salgan los ataques más duros para la institución, 
rero , señores, no parece sino que el escritor queda li- 
n » ,̂esPues de dac*° exequátur del Fiscal. No, Sres. D i
p u ta o s  , no sucede a s í : después de ese exequátur, toda- 
dicos Urante eSte ^ ‘nislerio se h an denunciado perió-

Con Ja ley actual dice el Sr. Ministro que no hay tra- 
nas sino para los periodistas sin talento y sin habilidad, 
nn cü?1 se dedu.c? como los periódicos ministeriales 
W m v  recogl1daJs ' eUo® son los únicos que tienen ta -  
5 ? verdad H  baJ° cicr‘o punto de vista bien 
se necesita esa cualidad para poder defender en algunas 
cuestiones con visos de razón al Gabinete v á la sitúa- 
cion que representa.

El Sr Ministro de la Gobernación rechazaba la cali— 
ncacion de hipocresía política que yo aplicaba más par
ticularmente á la conducta que se sigue en materia de 
imprenta, y añadía: ayúdenme tedos los Sres. Diputados 
ayudeme el Sr, Calvo Asensio á que se discuta y aprue
be pronto el proyecto presentado. ¿Cómo le hemos de 
ayudar aquí si ningún individuo de la minoría ha logra* 
mi* n?eo en.t,ra(̂ a la .comisión? S. S. ha manifestado

!L î Presiaente la comisión está enferm o; pero en 
plaza^loment° tÍ8ne ^r’ ^ nistro e* medio de reem-
n i  w ¡ d?ce tamkien que nada han dicho los periodistas 

I  ados al seno de la comisión. ¿Y qué
man de decir? Los que asistieron empezaron por expo

ner que tendrían que presentar sistema contra sistema. 
A eso dijo el Presidente de la com isión: no se trata de 
sustitu ir un sistema con otro, sino de ver lo que se pue
de mejorar el que ofrece el proyecto. Y por cierto que 
en aquellas reuniones se emitió la duda, muy fundada, de 
si tal vez el proyecto del Sr. Posada seria peor que la ley 
vigente. Por lo demás, cuando venga ese proyecto no 
faltaremos nosotros á promover su discusión y á discu
tirlo.

El Ministerio, señores, no ha hecho nada en favor de 
la imprenta á pesar de las ocasiones que ha tenido. Re
cientemente no ha tenido ocasión mejor para hacer algo 
en su obsequio que los últimos sucesos de Africa. En el 
decreto de amnistía cabían los delitos políticos que puede 
cometer la prensa. Pues b ie n : ese decreto se ha expedido 
sin que la prensa mereciese con la condonación de sus 
multas un recuerdo del Gobierno. Al con trario : cuando 
estalló la guerra de Africa, el Gobierno, al acto de patrio
tismo con que la prensa se puso á su lado, respondió con 
un decreto para que las Autoridades vigilasen sobre las 
noticias de planes y movimientos de campaña que diesen 
los periódicos, recordando al mismo tiempo que la ley 
actual estaba hecha para circunstancias normales. Esta 
medida fué inútil, además de ingrata é inoportuna, pues 
los que daban tales noticias eran los periódicos del Go
bierno , y  estos continuaron dándolas.
Vv3?a Prensa de provincias se halla también en triste sí- 
lü |iio n . Señores, en provincias, hay periódicos que se 
pq tticaú  sin depósito por gracia especial de las Autorida- 
d e jp m iá i^ a s  otros han tenido que cesar por el rigor con 
q ü#se  báSquerido cum plir en ellos la lev. No necesito 
decir qué opiniones defienden los unos y "los otros. Tal 
es la situación de la prensa de provincias.

El Sr. Ministro de la Gobernación quiso curarse ayer 
en salud diciendo que no habia habido tiempo para d is 
cutir la ley de im prenta por su mucha extensión. Los 
presupuestos tienen más artículos que su proyecto, y 
conforme aquellos se han discutido, pudo discutirse este. 
Si el Gobierno tiene interés en que su proyecto se dis
cuta, influya en la comisión para ello, y no en la mayo
ría , y no dude que quedará complacido.

Yoy á concluir. La esclavitud de la im prenta en un 
país vecino ocasionó una revolución. Aquí se ha hecho 
más contra ella y no la ha habido ; pero no confie el Go
bierno, porque si no hay revolución, yo creo que de 
condescendencia en condescendencia y de restricciones 
en restricciones iremos á parar al absolutismo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Calvo 
Asensio ha hecho un discurso de rectificación que me 
será muy difícil contestar , porque no es propia de mi 
inteligencia la discusión de los detalles.

No sé si estuve paradójico ayer; pero al oir la recti
ficación de S. S. creo que las paradojas que senté se pa
recían muchísimo á la verdad. No tuve intención de 
ofender á persona alguna, n r llam ar melodramático á 
ningún periodista: todas las contradicciones que S. S. 
ha observado en mi discurso nacen de una verdad. En 
la im prenta hay dos cosas distintas; una mercantil y 
otra política : la empresa á quien perjudica todo lo que 
sea obligación de gastos , y el escritor político que no se 
cuida de los gastos, y á quien interesa un género de l i 
bertad muy diverso. Asi se comprende que á las em
presas puede serles útil hasta la prévia c en su ra , m ien
tras que el obrar por su propia cuenta , expuesto á las 
denuncias, es cosa q u e , matando á las em presas, le
vanta aí hombre político.

Este principio , que no habrá nadie que deje de reco
nocer , es el que explica las contradicciones que creía el 
Sr. Caivo Asensio hallar en mi.

Además hay disposiciones legales que son útiles en 
manos, de unos Gobiernos , y para otros son un  obstácu
lo. La ley a c tu a l, por ejemplo , lejos de ser ventajosa á 
los Gobiernos que quieran dejar su independencia á los 
T ribunales, es perjudicial. Si el Tribunal actual de im
prenta absuelve, se dice : «si esos Jueces amigos del Go
b ierno, dan la razón al escritor, ¿qué  haremos los de
más?» Y si el Tribunal condena, se exclama: «la denuncia 
en esta situación es la condena.

A sí, p u e s , para un Gobierno que va á la reacción 
que es enemigo de la prensa y de la discusión , la ley ac
tual tiene grandes ventajas ; mas para un Ministerio co
mo el presente , que desee ámplia discusión , razonada } 
decente , es un obstáculo grandísimo.

No creo haber confundido los cargos que S. S. me 
ha dirigido hablando del Fiscal de im prenta. He dichc 
que , respecto del tiempo en que ese funcionario lo ha 
sido á mis órdenes, acepto la responsabilidad. Del tiempe 
posterior, nada puedo decir ; ni el Sr Caivo ni yo tene
mos derecho á hablar. S. S. olvida que el Fiscal no tiene 
derecho para recoger, sino para advertir al Gobierno le 
que en su concepto es digno de recogida: Por otra parte 
el F isca l, al ejercer ese m a g ister io , no debe tener máí 
criterio q u e el de la ley . De m anera , que y o  no sé  si b a 
jo este punto de vista es más ventajoso que el Fiscal per
tenezca á  un partido  e x t r e m o ,  q u e  e l q u e  e s t e  i d e n t i f i 
cado con el pensamiento del Gobierno.

S. S. se admira de que el Gobierno conserve con cele 
la ley de im p ren ta , y haya reformado las listas electora
les. ¿Hemos derogado nosotros la ley electoral? Hemoí 
faltado á ella en un  caso concreto , y hemos venido ¿ 
someternos á las Córtes. Hemos infringido la ley electo- 
toral creyendo que al infringirla procurábamos mejor si 
observación ; pero no la hemos derogado, no hemos usur
pado las facultades legislativas.

¿Y qué diremos de la ley de incompatibilidades? ¿Es
taba vigente cuando entró el actual Ministerio, ó se k 
consideraba ya derogada por Ministerios anteriores? ¿En 
aquella ley un  apéndice á la ley de 1845 ó á la ley d( 
1837? Si estaba derogada la ley de 1837, ¿podia conside
rarse vigente la ley de las Córtes Constituyentes , que en  
apéndice á ella?

No hemos dicho tampoco que no queramos cum plir ls 
reforma constitucional: al contrario , la reforma se cum 
ple, pues que entran Senadores por derecho propio en 
la otra Cámara. Lo que hemos dicho es que no presen
taríamos las leyes que desenvuelven el pensamiento de 
aquella reform a, ó qué si las presentábam os, seria en 
sentido inverso del espíritu  que dominó en ella.

El Sr. Calvo ha venido á justificar con lo que ha leí
do la conducta del Gobierno en la cuestión de las reco
gidas. Tratábase de un artículo en que, sin calificar yo 
las intenciones de su autor, que supongo serian buenas, 
se indicaba si en determinado punto se habían hecho 
mayores ó menores obsequios á ciertos Generales.

El Gobierno creyó que este suelto podría producir 
emulación entre los Generales y tropas á sus órdenes, y 
ofensa á las personas que estaban en esa casa, desde la 
cual se habian tributado los obsequ;os. Por eso el Go
bierno se c rey ó , no solo en el derecho, sino en el deber 
de recoger ese suelto. ¿Q ué habría dicho la maledicencia 
si el Ministro hubiera dejado correr ese artícqjo. Que el 

^Ministro de la Gobernación no estaba bien con estas ó las 
otras personas, con estos ó los otros Generales: en una 
palabra, se hubieran hecho suposicioues malévolas con
trarias á las intenciones del Gobierno. Al dia siguiente 
se trató de decir lo mismo en el periódico; no se acertó  
con la fó rm u la , y se dió lugar á otra recogida.

Pues bien: este es el caso más desfavorable al Gobier
no , pues que S. S. lo ha escogido, juzguen ahora los s e 
ñores Diputados de los demás.

No insistiré respecto de la asistencia de los periodis
tas á la comisión; pero sí diré que desearía que en la im
prenta se discutiese el sistema que cada periódico tiene, 
porque deseo acertar, pues no soy de los que se creen 
eternos en este sitio, y quiero que la prensa tenga razona
ble libertad.

Bajo el punto de vista de S. S. no sé que pueda pre
sentarse otro sistema1 mejor que el actual, pues parte de 
la no recogida y del juicio por jurado.

Por lo demás creo que hemos hecho mucho en favor 
de la im prenta. La im prenta necesita de toda la protec
ción que le dispensa el Gobierno: créame S. S .: no es en 
las provincias la popularidad de la imprenta tan grande 
como puede ser en Madrid. Soy muy partidario de la li
bre discusión, y por lo mismo no he impedido que se 
discuta ningún lema importante. La mayor parte de las 
recogidas han sido por sueltos y articulillos más ó ménos 
punzantes. No recuerdo haber impedido la discusión en 
la im prenta sino de una sola cosa en circunstancias 
rouy graves. De n ingún  asunto que versase sobre la po
lítica , la administración , los intereses del Estado , se ha 
impedido la discusión.

No hemos hecho ciertas cosas en favor de la im pren
ta , porque creíamos no poder hacerlas. Yo he deseado y 
llegado á proponer el perdón de las multas el dia que se 
dió la am nistía ; pero no podíamos hacerlo sin faltar á 
consideraciones graves de orden legal, sin ir contra el 
consejo de corporaciones respetables y contra las condi
ciones económicas á que está sujeto el mismo Gobierno. 
Nosotros podemos indultar de lo fu turo; pero en el or
den normal no se pueden indultar las penas ya sufridas. 
Esas multas se pagan en p ap e l: ¿de dónde se sacaba el 
importe de la devolución? Era necesario poner un  a r 
tículo en el presupuesto. Otros Gobiernos, si los han de
vuelto , habrán hallado dentro del presupuesto medio de 
hacerlo. Nosotros no hemos podido hallailo , sintiéndolo 
m ucho , porque á todo el mundo le gusta ser generoso, 
sobre todo cuando no lo es á costa propia.

Creo que S. S. no conoce bien las reglas con que el 
Gobierno procede, y por eso nos atribuye propósitos que 
si nos conociera, estarían lejos de su imaginación.

El Sr. CALVO  a s e n s i o : No he hecho rectificacio
nes: he replicado como tenia derecho á hacerlo por el 
reglamento. r
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Las diferencias entre las empresas y los periodistas 
la ley las ha creado; y de todos modos, ninguna empresa 
puede tener interés en la ley actual.

Yo no he hecho cargo al ex-Fiscal por sus opiniones 
después de haber dejado el empleo. Yo he hecho un car
go á S. S. por haber nombrado un Fiscal que hoy mismo 
se gloría de ser absolutista y de haber sido al mismo 
tiempo Fiscal.

Según dice la opinión pública, el Sr. Ministro de la 
Gobernación es el más liberal del Gabinete; y si esto 
hace el más liberal, ¿qué harán  los demás?

Dice S. S. que quien recoge no es el Fiscal sino el 
Gobierno, y  como ayer dijo que el recoger era ser ver
dugo de la imprenta, sin duda quiere recoger para sí esa 
gloria que yo atribuía á los Fiscales.

Dice S. S. que infringió la ley electoral. Pues bien: 
¿por qué no infringió la de im prenta por favorecer á la 
prensa? Pero ¿y la ley de Ayuntamientos y Diputacio
nes? ¿Por quién se habia anulado?

Hoy dice S. S. que la reforma constitucional está en 
práctica, Yo veo que si estuviera en práctica estaríamos 
regidos por un reglamento hecho por el otro Cuerpo y la 
Corona. Pero así sucede en todas las cosas con la unión 
liberal: toma de las leyes lo que le parece ; infringe lo 
que cree conveniente infringir, y deja sin efecto lo que 
no le gusta.

Ha hecho S. S. indicaciones sobre el párrafo recogido. 
Este párrafo recogido no habla sino del asunto del an te
rior, sin calificarlo: he respetado las razones de alta po
lítica que habia tenido para recoger el an terio r.

S. S. no recuerda que se hayan recogido artículos. Yo 
podría recordar á S. S. bastante número de ellos, lo cual 
prueba que no es el Gobierno, sino el Fiscal, quien re
coge, y para ello tiene que tener en su casa recibos fir
mados, porque de otra suerte no sería posible que sa
lieran los periódicos á tiempo.

Yo agradezco los deseos del Sr. Ministro por libertar 
á la prensa de las multas. Solo diré que á cada*paso que 
da este Gobierno viene á dar otro en contrario. Ayer se 
leyó un proyecto de ley para que se devuelva el pago he
cho por ciertas cruces: sin embargo, para las m ultas no 
hay devolución.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he hecho 
cargo alguno al Sr. Calvo Asensio por su nuevo discurso.

S. S. se ha referido , al concluir, á una cosa cierta
mente grave. El Gobierno trajo ayer un proyecto para 
dispensar del pago de derechos á los militares que en la 
guerra de Africa han obtenido cruces ; y al mismo tiem 
po , para igualar á todos , propone que á los que hayan 
hecho el pago se les devuelva la cantidad. Aquí verá el 
Sr. Calvo Asensio cómo el Gobierno para devolver c an 
tidades viene con un  proyecto de ley, y no las devuelve 
de Real órden. Por lo demás el Gobierno, que tenia ra
zones bastantes para dispensar á los militares de ese 
pago, no se cree en el caso de presentar olro proyecto 
para las multas pagadas por la prensa.

Sin más discusión se acordó pasar á otro asunto.
Juró y tomó asiento el Sr. D. Meliton Martin.

Ampliación del uso del crédito á las compañías de obras 
públicas.

Se leyó el dictámen que decia así:
Artículo 1 .° aLas compañías concesionarias de obras 

públicas podrán emitir obligaciones hasta el im porte de 
la suma total del capital realizado, en vez del límite del 
50 por 100 determinado por la ley de 11 de Junio de 
1856.

La suscricion necesaria para autorizar la constitución 
de las expresadas compañías queda fijada en el 50 por 
1 0 0  dol capital socia l, en vez de los dos tercios que exi
gen la ley de 3 de Junio de 1855 y la citada en el párrafc 
anterior. #

Art. 2.° En las compañías de esta clase que gocen de 
una subvención , consistente en la entrega de una parte 
del capital invertido , ya proceda de fondos del Estado, 
ya de provinciales ó m unicipales, se reputará  dicha sub 
vención como capital social para los efectos de la suscri
cion de acciones y de la emisión de obligaciones. La su 
ma , p u es , á que la misma ascienda podrá formar parte 
del 50 por 100 á que se refiere el artículo an terio r, y 
servirá de base á medida que las compañías la reciban 
para la emisión de obligaciones.

Art. 3.° El dividendo pasivo cuyo desembolso es in 
dispensable con arreglo al art. 5.° de la ley de 11 de Ju 
nio de 1856 para autorizar la constitución de estas com
pañías, no podrá bajar déla suma equivalente al 7 y me
dio por 1 0 0  del capital social.

Las compañías subvencionadas deberán , con arreglo 
á esta p rescripción, hacer constar préviamente la sus
cricion de acciones suficiente para que pueda hacerse 
efectivo dicho desembolso.

Art. 4.° Guando las compañías concesionarias de obras
p ú b l i c a s  a d q u i e r a n  u n  n u e v o  f e r r o —c a r r i l  , c a n a l  ó c u a l 
quiera obra distinta de las que constituyen su objeto so
cial , p o d r á n  v e r i f i c a r  el pago del precio de la compra 
en obligaciones hasta el límite que la sociedad vendedo
ra esté facultada para emitir con arreglo al art. 1 .°»

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : No es mi ánimo im pug
n a r la ampliación del uso del crédito á las compañías. 
Deseo que se aliente á los promovedores de empresas 
ú ti le s ; pero al lado de los estímulos y recompensas quie
ro las garantías para el cumplimiento de los contratos, 
á fin de que el falso espíritu de asociación no se sobre
ponga al verdadero espíritu  de reunión de capitales.

Estoy, p u e s , conforme con los dos pensamientos del 
proyecto; pero no lo estoy en la manera con que se presen
ta , y aun habría preferido el primitivo proyecto del Go
bierno al que propone la comisión. El capital de las com
pañías se realiza en acciones y en obligaciones. Las ac
ciones son títulos de propiedad que corren riesgos. Las 
obligaciones son títulos hipotecarios que devengan in te 
rés y están sujetos á reembolso determinado. Los que 
aspiran á grandes ganancias , aun á riesgo de perder 
parte de su cap ita l, toman acciones; y los que prefieren 
unúnterés módico y un reembolso seguro, tonian obliga
ciones. Estos dos métodos de emisión de acciones y obli
gaciones sen , pues, muy ventajosos á las compañías v 
al público.

En Inglaterra , Bélgica y otros Estados el capital de las 
obligaciones 110 llega á la mitad del capital realizado. En 
Francia excede de esa mitad; y entre nosotros está deter
minado el capital máximo que las compañías pueden ad 
qu irir por obligaciones, Ahora se trata de am pliar este 
límite á una cantidad igual al capital realizado, y yo no 
veo inconveniente en que se hubiera autorizado á las 
compañías para em itir obligaciones por el doble; pero sí 
veo inconveniente en que no se exijan garantías. La ley 
de 11 de Junio de 1856 exigía como garantías las mismas 
obras hechas; la del 28 de Enero del mismo año estable
cía la condición de que no se emitiera obligación n ingu
na que excediera á los valores realizados. ^

La ley de ferro-carriles establece la hipoteca de los 
rendimientos ; es decir, que ha de haber algo que los ga
rantice. Y no podia ser otra cosa , porque esta ley se hi * 
zo en virtud de los consejos de la razón y la experiencia, 
y estos aconsejan que no se pueda dar á las sociedades 
de ferro-carriles el uso del crédito sin hipoteca, cuando 
cada accionista no tiene más responsabilidad que la de 
cubrir el importe de sus acciones, y por lo tanto no 
tendría el prestamista á quien recu rrir cuando no se 
le pagase su anticipo.

Por eso en los países extran jeros, y principalmente 
en Inglaterra , se establece qué las sociedades de ferro
carriles no puedan em itir obligaciones sino por un te r 
cio del capital social.

Pero se dice que se ha tratado de am pliar á esas con- 
pañías el uso del crédito, para que pudieran desahoga
damente verificar las obras que habian obtenido; pero 
esto podia conseguirse fácilmente de otra m anera , te
niendo siem pre la bastante garantía. Supongamos una 
sociedad que realizase por emisión de acciones y sub
vención 2 0  millones de rs.; 1 0  se emplearían en depósito, 
gastos de proyecto y otros perdidos para el capital social, 
y los otros 1 0  podrían invertirse en obras y em itir en
tonces 10  millones de obligaciones, emplearlos en obras, 
y entónces tendría 20  millones de obras hechas; y como 
no debía más que 1 0 , podría em itir otros 1 0  en obliga
ciones que emplearía igualmente en obras, y así sucesi
vamente.

Pero hay otr a cosa, seño res , que censurar en el pro
yecto de la comisión, y e s , que dice que la subvención 
podrá descontarse del 50 por 1 0 0  que queda como capi
tal social á la compañía, y en este caso, si la subvención 
del Gobierno es de otro 50 por 1 0 0  la compañía se que
dará sin capital social.

Y todavía sucederá otra cosa con el proyecto de la 
comisión, y es que no exigiendo para efuese pueda con
ceder el camino mas que 7 y medio por 100 del ca
pital social, resulta que la compañía no tendrá d ine
ro para emprender las obras, porque de su 7  y me
dio por 1 0 0 , (5 se tendrá que emplear en el depósito 
que el Gobierno exige; 1 probablemente en los gastos 
que ocasione el p royecto , y el 1 y medio restante en los 
del interés que ha de darse á los capitales que se em
pleen ; es d e c ir , que antes de que I4  compañía tenga 
empleado un solo real en o b ras , será necesario que haga 
llS 0  d e su  crédito, sin tener garantía ninguna para re s 
ponder de los capitales que se la presten. En este punto 
encontraba mucho mejor el proyecto que presentó el Go
bierno que la modificación que ha introducido la comi
sión en él.

Señores, en todas las naciones de Europa han.tenido un 
gran  desarrollo los ferro-carriles en estos últim os 30 años, 
y en España, donde ya no puede ejercer influencia la guer
ra civil, que se acabó hace 2 0 , apenas han tenido incre
mento n in g u n o , cuando nuestra situación financiera es 
desahogada, y cuando el crédito nacional se hallaba en

buenas condiciones. ¿En qué consiste, pues, este atraso? 
Solo en la mala dirección, en la facilidad que se ha da
do á las compañías de acometer empresas que no pueden 
llevar á cabo.

Yo ruego, pues, á la comisión que se sirva modificar 
su dictámen haciendo que la emisión de obligaciones no 
pueda ser sino por el valor de las obras hechas: que el 
descuento de la subvención se h aga , como es lógico y na
tu ra l, del total del capital, y por último restableciendo 
el 15 por 1 0 0  que se exigía en la ley de 11 de Junio de 
1856 para la concesión del fe r ro -c a rr il, pues de otro 
modo nada habrem os conseguido con esta ley.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Señores, el Sr. Nuñez 
de Prado ha impugnado el proyecto de ley que se discu
te, fundado en que no debe perm itirse la emisión de 
obligaciones sin garantía suficiente; en que el 7 y medio 
por 1 0 0  que se exige realizado para la concesión es muy 
poco; que con esa cantidad no pueden emprenderse ni 
llevarse adelante las obras, y que la subvención no debe 
estimarse como capital social para la constitución de la 
compañía.

Antes de contestar á estas consideraciones , voy á de
cir cuál ha sido el pensamiento que ha motivado el pro
yecto de ley que está sometido al juicio del Congreso..

Sabido es , señores , que aunque han tomado en Es
paña de algún tiempo á esta parte gran desarrolló las 
obras públicas, nada es lo q u e  hay hecho con relación 
á lo [que queda por hacer, pues de 6.301 kilómetros de 
ferro-carril que se hallan concedidos, solo 1.374 se en
cuentran en explotación. Esto indica la gran suma de ca
pitales necesarios para esas obras. Ahora bien ; yo pregun
to: ¿hay esos capitales en España? Supuesto que los haya, 
¿es fácil reun idos, mucho más si se consideran las in 
mensas sumas invertidas en otras clases de obras p ú b li
cas? Creo que no. Solo hay un p a ís , la Inglaterra , que 
haya construido sus ferro-carriles con capitales propios, 
y esto porque allí está m uy desarrollado el espíritu  de 
asociación y porque existen muy crecidos capitales.

Pero en los demás países del continente europeo, 
donde hay solo pequeñas y medianas fortunas, ha sido 
necesario buscar capitales ex tran jeros, y para esto crear 
obligaciones de ferro-carriles que en muchas ocasiones 
han sido de 2 0 0  por 1 0 0  del capital socia l, m uchas de 
270 , 300, 350 ; llegaron en alguna, como es la sociedad 
del camino de hierro de O rleans, hasta cerca de 500 por 
1 0 0 . Y la causa de esto, bien fácil de comprender, es que 
esas fortunas medianas y pequeñas no quieren  tomar 
acciones de ferro-carriles, porque estas están á pérdidas 
y ganancias; pero sí toman obligaciones en las cuales 
disfrutan un  interés mayor, y no se exponen á perder su 
cap ita l, encontrando además la ventaja de que en el sor
teo anual puede caber la suerte de la amortización á sus 
obligaciones, y por lo tanto obtener el reembolso de to
do el valor nominal.

Pero en E spaña, donde el espíritu de asociación está 
aun ménos desarrollado, era menester aún m ás, hacer 
algo más en este sen tido , porque se necesitaban buscar 
capitales extranjeros que vinieran á emplearse en nues
tras obras públicas. Con este objeto ha confeccionado el 
Gobierno esta ley. Ella da bastantes garantías á los obli
gacionistas, pues el Gobierno hace que sus Ingenieros 
inspeccionen las líneas que han de concederse, y  esta
blece ademas una intervención para asegurarse de que 
las compañías obran con inteligencia y moralidad, y sa
tisface á las exigencias de las empresas constituidas.

El Gobierno habia querido aún más. Persuadido de 
que las compañías se constituyen con un déficit constan
te producido por los aumentos que sobre los gastos de las 
obras causa el pago de los intereses de las acciones y 
obligaciones durante la construcción, habia querido que 
se consignase la facu ltad , en su favor, de q u e , oido el 
parecer dol Consejo de Estado, pudiesen autorizar emisio
nes extraordinarias en circunstancias especiales: habién
doseme advertido que habia muchos Sres. Diputados que 
no estaban en ánimo de admitir este principio, he con
venido en re tira r esta parte.

Al hacerlo asi he tenido la convicción de que las exi
gencias y las necesidades de las compañías que en ade
lante se formen obligarán forzosamente al Gobierno á 
venir aquí con un nuevo proyecto.

Hecha esta declaración, continúo contestando al señor 
Nuñez de Prado. S. S. ha creído que el capital realizado 
de una empresa no es garantía bastante de las obligacio
nes; que puede hacerse mal uso de esta facultad. Consi
dere S. S. que el crédito no lo da la le y ; que si una em
presa no tiene crédito , no habrá quien quiera esas obli
gaciones; y por fin, que la base del capital invertido es 
mejor que la de las obras, cuya valoración está muy su 
jeta á errores.

En cnanto al 7 y medio por 100 que se exige como 
capital necesario para la concesión , era natural que se 
hiciera si esta ley ha de 'guardar arm onía con las an ti
guas , toda vez que este*7 y* m edio es lo eq u iv a len te  al 15 
por 1 0 0  de las dos terceras partes que se exigía  ante
riorm ente .

No creo tener que decir más para contestar á las pa
labras del Sr. Nuñez de Prado, y me siento, suplicando 
á los Sres. Diputados que se sirvan dar su voto á esta 
ley , que ha de augurar en España la subsistencia de las 
sociedades de ferro-carriles existentes , y facilita la for
mación de otras nuevas, por más que les falte aun algo 
para conseguir que las últim as puedan llevar com pleta
mente á tér^nino las obras de que se hagan cargo.

El Sr. B E R N A R : Según he podido com prender, el 
Sr. Nuñez de Prado ha hecho oposición á este proyecto 
porque no tenia una base sólida que fuera garantía de 
la emisión de obligaciones , y S. S. preferiría  que esta 
fuera por el valor de las obras ejecutadas. Es indudable, 
señores , que la garantía de las obras es la más estable; 
pero esta no la quita la comisión , y lo único que hace 
es marcar el límite á que puelen  llegar las compañías en 
la emisión de obligaciones, que es el del capital social 
realizado.

En cuanto á la cuestión del 7 y medio por 1 0 0 , este, 
que no sería bastante para empezar las o b ras , en el 
caso extremo do la suposición de S. S., en la m ayor parte 
de los casos dejará que las sociedades puedan em prender 
con desahogo aque llas , y en todos puede aum entarse 
porque no es más que un  mínimum.

En cuanto al art. 4.°, ya ha manifestado el Sr. Minis
tro lo que ha sucedido en esta cuestión.

Suspendida la d iscusión , se leyó una comunicación 
de D. Gregorio Goicoerrotea renunciando el cargo de D i
putado.

Se leyó igualmente una comunicación del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros manifestando que S. M. se 
habia servido señalar la hora de las tres de la tarde del 
dia 21 para recibir á la comisión del Congreso que habia 
de leer la contestación al discurso de la Corona, y la lista 
de los Sres. Diputados que compondrían la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana continuará la discu
sión pendiente y la del dictámen de la comisión mista 
sobre el ferro-carril de Manzanares á Córdoba.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
B O L E T IN  R EL IG IO SO .

S a n t o s  d e l  d ía . — San Luis ¡Gonzaga, confesor, y 
San E usebio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballe
ro de Gracia (junto á la puerta de Fuencarral).

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez y de Puerto Real á Cádiz.

El Consejo de administración de esta sociedad ha 
acordado que desde el dia 1 .° de Julio próximo se pague 
á los accionistas de la misma el interés del prim er se
mestre del corriente año, que vence en aquel dia, ó sean 
reales vellón 57 (15 francos) por acción.

Asimismo ha acordado que desde el 15 de dicho mes 
se satisfaga el cupón de obligaciones emitidas por la 
compañía, que vence en aquelia fecha, im portante re a 
les vellón 28,50 Í7,50 francos) por obligación.

Los pagos señ a rán  :
En Madrid en la caja de la compañía general de Cré

dito en E spaña, calle del Turco, núm . 6 .
En París, en casa de los hijos de Guilhou, joven, ru é  

de Provence, núm. 50.
Madrid 15 de Junio de 1860 =  El director gerente, 

L. Guilhou. 3131—3

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.—PUEBLO DE ALCA- 
zar de San Juan. — Concluida felizmente la guerra de 
Africa , y debiendo procederse en su virtud á la d istri
bución de los fondos recaudados en esta villa para so
correr á los soldados naturales de ella que hayan que
dado inútiles en la expresada guerra, y á tas familias de los 
que hubiesen fallecido en la m ism a, siempre que se 
compongan de hijas solteras de buenas costumbres, hijos 
menores de 18 años, viudas sin padres, ó padre ó ma
dre mayores de 60 años, se anuncia ni público para que 
los que se crean con derecho á percibir dichos socorros 
presenten sus so lic itudes, con los documentos que las 
justifiquen, al Presidente de la comisión encargada de 
este negocio en el término de dos meses, contados desde 
que aparezca este anuncio en el liolctin oficial de la p ro

vincia y Gaceta del Gobierno; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo no serán admitidas, distribuyén
dose los fondos reunidos en los térm inos que para este 
caso se acordó al darse principio á su recaudación.

Alcázar de San Juan 11 de Junio de 1860.=E1 Pre
sidente de la comisión, Juan Manuel Perez.= E l Secre
tario, Nicolás Bernardo Cenjor. 3 ^ 3 3

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS.—A LAS 
doce de la mañana del dia 14 del próximo mes de Julio 
en el local de sus oficinas , calle de Gignás , núm. 6 ce
lebrará esta compañía jun ta  general extraordinaria ai 
objeto de enterar á los señores accionistas de una Real 
órden de fecha 20 de Abril último , comunicada por el 
Excmo. Sr. G obernador civil de esta provincia.

Los señores accionistas con derecho de asistencia se 
servirán recoger en la Secretaría de la sociedad, á tenor 
de lo prevenido en los estatutos y reglamento, las cor 
respondientes papeletas de entrada desde el día 8 del 
propio Julio.

Barcelona 16 de Junio de 1860.=P. A. de la J. [.=*■
El Secretario , Ramón Soler. 3 ^ 3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.-Si- 
guiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza con
forme á los contratos celebrados, la Junta de gobierno 
con arreglo <ú arl. 8 .°-de los estatutos, ha acordado se 
naga efectivo el 2 0 .° dividendo pasivo de de las
acciones de esta sociedad: en su virtud  los señores ac
cionistas que no lo hayan satisfecho se servirán efectuar 
su pago del 11 del corriente al 10 de Julio próximo en las 
oficinas de la sociedad, situadas en la calle de Moneada 
num. 14 , en todos los dias laborables desde las diez de la 
mañana á las dos de la ta rde , y los que quieran hacer
lo en Madrid ó en París en casa de los Sres. Girona v 
compañía en el prim er punto, y en la de los Sres. Mar- 
cuard y compañía en el segundo, banqueros de 1a so
ciedad.

Barcelona 1 0  de Junio de 1860.=El Administrador ge
rente, Joaquín Arimon. 3135—3

SE ARRIENDAN EN PUBLICA SUBASTA LA DEHESA 
titulada del Bosque, sita en térm ino de la villa de la P u e^  
bla de Montalban , y la labor de la finca nominada Tor^y 
recilla y Castellanos, radicante en término de la villa de 
Mesegar, propias del Exorno. Sr. Duque de Escalona &c/, 
hijo de los Excmos. Sres. Duques de Uceda &c. &c. El re
mate por pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente, 
en M adrid, calle de Cervantes, núm. 1 1 , cuarto principal, 
casa oficina de SS. E E ., y en la citada villa de la Puebla* 
de Montalban en el palacio que habita su administra
dor D. Santos Sánchez Prieto, el dia 2 de Julio próximo 
á las doce de la m añana para la primera finca expresada, 
y el siguiente 3 para la segunda á la misma hora. En am
bos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 18 de Junio de 1860.=El secretario contador y 
apoderado, Agustín del Mercado. 3128

LA SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO Y PIEDAD 
de esta corte acordó en 3 de Enero del corriente año, 
con el fin de aliviar de algún modo la suerte de las fami
lias de los valientes de nuestro ejército que pereciesen 
en la guerra de Africa, y de los que quedasen inutiliza
dos en e lla , lo siguiente":

1 .° Proveer por una vez dos plazas en el Colegio de 
la Purísim a Concepción, que se halla á su cargo, en dos 
hijas de Jefes y Oficiales que sucumbiesen en aquella 
cam paña, las cu a le s , mantenidas y educadas á expensas 
de la misma Hermandad, gozasen de las consideraciones 
que las hijas de la casa , con opcion por lo tanto á la 
dote cuando tomasen estado.

2.° Sum inistrar baños en Trillo á 50 licenciados del 
ejército inútiles en dicha cam paña, que siendo del*cupo 
de la proviiKíia de M adrid, y residiendo en esta cor
te , los solicitasen por necesitar de este remedio para su 
curación.

3.° D istribuir 10.000 rs. entre las-viudas, madres y 
huérfanos de los S ubalternos, Cadetes y soldados que 
m uriesen en la referida campaña, destinando 5.000 para 
las dos primeras clases en 10  lotes, de á 500 rs., y otros 
5.000 para las de la tercera á 200 rs. respecto á la clase 
de sargentos y 160 para la de tropa.

Y siendo ya llegado el caso de poder aplicar estos 
beneficios á las personas que tengan derecho á disfrutar 
de ellos, ha acordado la Junta directiva se anuncie por 
medio de la Gaceta y Diario de esta corte para que lle
gando á su noticia puedan acudir con sus solicitudes do
cum entadas á la Secretaría de este es ta b lec im ien to , sita 
en la Corredera baja de San Pablo, núm . 1 6 . piso s é g u ^ j  
do , hasta el día 3-1' de .lid io p róx im o  en  todos los no  fes
r ia d o s , desde las nueve de la mañana á las dos de h;: 
tarde.

Madrid 16 de Junio de 1860.=E1 Secretario de gobier
n o , José Sanz y Barea. 3088—2 '

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO M0V1LIARI0 ES- 
pañól.—La ju n ta  general de señores accionistas de esta 
sociedad, celebrada el 15 de Mayo ú ltim o , ha acordado 
que se distribuyan 2 2  rs. 80 cénts. (6 francos) á cada ac
ción por las utilidades obtenidas en 1859.

En su v ir tu d , desde 1 .° de Julio próximo venidero se 
abrirá el pago de este dividendo en las oficinas de esta 
sociedad, calle de Fuencarral, 2 , bajo, desde las diez de 
la mañana á las dos de la ta rd e , siguiendo á las mismas 
horas todos los dias no feriados, y en París, 15, plaza 
Vendóme.=El D irector, Guillermo Vertheimber.

3087—2

SE DESEA SABER EL PARADERO DE DON RAI- 
inundo Ispura y de su hija Doña Alejandra, naturales 
de Agreda, en la provincia de Soria. Habiendo fallecido 
Doña Prudencia Ispura , los herederos reclaman á dicho 
señor.

Se podrán pasar en el térm ino de nueve dias á casa 
de los herederos, calle de las Fuentes, núm. 5, cuarto 
segundo izqu ierda: la finada ha fallecido en Tarazona.

Madrid 19 de Junio de 1860.=  Antonia Alonso Rol
d an , por la antedicha. 3111—2 ■

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la Carrasca, término 
de Cheles, provincia de Badajoz.

La subasta tendrá lugar el dia 1 .° de Julio próximo 
venidero en esta corte ante la Excma. Sra. Condesa viu
da de Via-Manuel, calle de Alcalá, núm . 70, cuarto prin
cipal, y en Badajoz en el mismo dia ante D. Cárlos Már
quez , adm inistrador de la expresada señora. 3086—1

SE HA PUBLICADO LA ENTREGA 4.4 DEL TRATA- 
do elemental de fisiología hum ana , que comprende las 
principales nociones de" la fisiología comparada, por L Be- 
clard, Profesor agregado á la Facultad de M e d ic in a  de Pa
rís &c.; traducido de la última edición por los S r e s .  Don 
Miguel de la Plata y Marcos y D. Joaquín González Hidal
go , alumnos internos de la Facultad de Medicina deMa-, 
drid.

Constará de un lomo en 8 .a mayor prolongado, y de 
unas 1 .0 0 0  p ág in a s , buen papel é impresión c l a r a ,  con 
213 grabados intercalados en el texto , y se publicará err 
seis entregas de 1 0  pliegos cada una (160 páginas), una 
cada cinco sem anas, á contar desde el mes de Marzo 
de 1860, al precio de 12 rs. cada una en Madrid y 14 ea 
provincias-, franco de porte. La sexta entrega gratis para 
los suscritores. , .

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, calle del Príncipe, núm. 11, y 
en las principales librerías del reino. También puede ha- * 
cerse remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliere 
una libranza de la Tesorería central, letra del giro mu
tuo de U hagon, y por último , sellos de franqueo.

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .—A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria, y definitivamente última, á be
neficio de Doña Trinidad Ram os, en la que tomarán par
te la Sra. Kenneth y los Sres. Tamberlick y Manfredi.— 
Coro, escena y aria cantada por el Sr. Manrredi, y rondó 
por la Sra. K enneth , del tercer acto de Lucia di Lammer~ 
moor.— Aria y escena del prim er acto de La Traviatá.— 
Romanza y dúo de Roberto Devereux.—Aria y escena fihM 
de II Trovatore.—Rondó de La Sonnámbula.—Aria de Don 
Juan .— Dúo de Guglielmo Tell. — Acto tercero del Poliutot 
finalizando con el dúo II suon deWarpe angeliche.

Circo de Price (calle de Recoletos).— A las nueve 
déla  noche.—Variada función de nuevos ejercicios eoues- 
tres, gimnásticos y cómicos por los principales artistas 
de la compañía.

N ota. Dentro de breves días quedará el circo complG" 
tam ente cubierto y barnizado á fin de que resista las llu
vias que puedan sobrevenir.

O t r a . Todos los dias festivos habrá dos funciones.


